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GONGRESO AZUCARERO.

Esta es otra de las asambleas que 
proyectan algunos reunir, próxima
mente, en Madrid. ,No puede, en verdad, ,negársele ver
dadera significación é importancia, a 
tan noble deseo, y si por hechos prác
ticos satisfactorios, no se ve y se toca 
inmediatamente el resultado de reu
nion tan oportuna, con fundamento 
podrán esperarse ellos para el porve
nir, pues que no en balde, en tales 
reuniones, se presenta y discute el pro 
V el contra que envuelven siempre los 
varios problemas que encierran las 
diversas cuestiones, que ya en la cien
cia,lora en la Administración, deben 
discutirse en tales asambleas.

Por regla general, casi, todos los 
miembros que las forman y consti
tuyen, son directa y personalmente 
interesados, en lo más esencial de las 
cuestiones, de que ellas ván á ocu
parse, y eso, como es consiguiente, 
tiene que arrojar mucha luz, y datos au
ténticos y de mucha valia, sobre cada 
uno de los particulares que se inicien 
y discutan.

Otra virtud de potencia importan
tísima, se atribuye, asi mismo, á los 
tales Congresos; el de cierto carácter 
influyente que ejercen con buen éxito, 
casi siempre cerca de los poderes pú
blicos para recabar de los mismos, 
todas las reformas que deban hacerse 
en la legislación que más ó menos 
afecte al ramo de riqueza de que se 
trate

El de que se propone ocuparse el 
Congreso manifestado^ tiempo hace ve
nía reclamando ser mirado con la pre
ferencia que ahora parece vá á dár
sela, pues que la anormalidad de sus 
condiciones en nuestra patria, lo mismo 
que en el tráfico universal, tienenlo 
envuelto, y fuertemente, aprisionado 
en una estrecha malla de inconvenien
tes restricciones y perjuicios tales para 
nuestros agricultores, que es, sin duda, 
una obra por todo extremo patriótica 
y esencialmente económica, el procu
rar se extienda y desarrolle riqueza 
de tal importancia, por medios y ho
rizontes más naturales y provechosos.

Teniendo como tiene ese objetivo, 
por esencial propósito, el Congreso 
que nos ocupa, de esperar es, se lo
gren algunos satisfactorios resultados, 
que en mucho habrán de mejorar la 
situación actual de nuestra producción 
azucarera.

No de igual manera esperamos se 
logre un cambio favorable hácia la 
metrópoli, de las corrientes del tráfico, 
porque éste, siempre, por lo regular 
se encamina expontáneo, á los mer
cados en que el artículo encuentra 
mejor precio en el cambio, en que la 
conducción puede realizarse con más 
facilidad y á menor costo, y en donde 
es más sostenida la demanda de la 
mercancía.

Son circunstancias esas, que ni aún 
suelen destruirse en igualdad de fuer
zas, cuando ya se halla el tráfico esta
blecido sólidamente con un punto dado, 
cual sucede con nuestros azúcares de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas que, en 
su mayor parte, tienen su mercado en 
el Norte de América y en Inglaterra.

Además tienen ásu favor, la frecuen
cia en las expediciones y la baratura

en los fletes, lo que,entra por mucho 
V en gran preferencia, para los calcu
los del tráfico; pero aún para esto po
drá ser también, de grandísima con
veniencia y utilidad, la reunion del 
Congreso Azucarero, en proyecto. ,

El, como asamblea, no podrá menos 
de ocuparse y tratar todas las cues
tiones, con minuciosidad y estricta su
jeción al tecnicismo que le sea pro
pio y peculiar á cada una, y eso, ya 
sea en un sentido ya en otro, no po
drá por ménos, que ser siempre de mu
cha oportunidad, y proporcionar una 
ilustración que tendrá muy útiles apli
caciones, en varios-conceptos.

El Congreso naviero, el mercantil, 
que también se han reunido en lajcórte, 
aún hace poco, ya han principiado a 
dar sus frutos, en favor de las res
pectivas clases, tales han sido la crea
ción de las Cáinaras de. Comercio, 
ya se hallan, ó deben hallarse en fun
ciones en algunas plazas, el acuerdo 
afirmativo sobre hipoteca naval, que 
pronto deberá ser un hecho, asi como 
el separar del conocimiento y com
petencia del Ministerio de Marina, de 
cuanto haga relación á la marina mer-
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El Congreso azucarero, lo repetire
mos, también habrá de producir sus 
favorables resultados, en obsequio a 
tan importante riqueza, y si ademas 
se logra el cambio hácia los merca
dos de la Península, del rumbo que 
hoy tiene el tráfico de ese artículo, 
el triunfo entonces habrá sido com
pleto, y por todo extremo imponie- 
rable y digno de alabanza.

El tiempo dirá.

El vapor inglés lolani, que llegó 
anteayer de Singapore, ha traído pe
riódicos y correspondencias de la mala 
francesa, con noticias que avanzan 
al nueve de junio último.

Publicamos á continuación las car
tas de uno de nuestros corresponsa
les en Madrid y un pequeño alcance 
de noticias de últimas fechas:

CARTAS DE LA PENÍNSULA.
(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 4 de junio 1886.
Sp. Director del Diario de Manila.

La tormenta de ayer, con ser tan breve 
ha producido que se sepa, una desgracia, 
pues una exhalación que cayó en la casa 
núm. 7 de la calle del Conde-Duque mató 
en el acto á una mujer de treinta años que 
se hallaba sentada en la cocina de la casa.

En telegrama recibido ayer tarde dá 
cuenta que la infanta doña Paz, hermana 
del Rey Alfonso XII y casada con el prín
cipe de Baviera ha dado á luz con entera 
felicidad un robusto niño.

A pesar del deseo que hay por parte 
de la comisión de actas para dar por ter
minado su cometido, es ^a difícil que el 
Congreso pueda constituirse definitivamente 
el sábado, sino el lunes ó quizá el mártes 
próximo.

En el Centro militar ha dado anteanoche 
una conferencia, el teniente de navio señor 
Montes de Oca acerca de las exploraciones 
que ha realizado en Africa.

El centro estaba ocupado por una distin
guida concurrencia y en la tribuna de se
ñoras veíase á muchas elegantes damas.

El orador que, como en el Ateneo, trazó 
una reseña curiosa de razas, costumbres y 
usos de los habitantes de las regiones ex
ploradas, fué aplaudido con tanto entusiasmo 
como justicia.

La Academia de Ciencias morales y po- 1 
líticas ha elegido para ocupar las plazas va
cantes en aquella Corporación á los seño
res don Fernando León y Castillo, don 
Francisco Silvela y don Salvador Albacete.

Esta tarde por fin, de no impedirlo, cir
cunstancias atmosféricas, se verificará la inau
guración en el Retiro de la exposición de 
plantas y flores, solemnizando el acto la or
questa del teatro Real, dirigida por el aplau
dido maestro señor Perez.

La fórmula acordada por el Consejo de 
Ministros para la redacción de los docu
mentos oficiales que deben expedir los di
versos departamentos es la siguiente:

En los títulos: «D. Alfonso XIII por la 
Gracia de Dios y la Constitución, Rey de 
España y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino.»

En los Reales Decretos, al terminar la 
parte expositiva se pondrá: «En nombre de 
mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIH y 
como Reina Regente del Reino,, vengo en» 

En las Reales órdenes se dirá así: «El 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina | 
Regente del Reino etc.»

Mucho se ha discutido el pró y el con
tra en la cuestión de gracias al ejército, 
tema que puso sobre el tapete el nacimiento 
de Alfonso XIII, pero el gobierno,, al decir 
de algunos periódicos, siéntese inclinado 
á no aconsejar á S. M. la Reina recompensa 
alguna general.

Las noticias de esta mañana acerca de la 
salud del conde de Xiquena son relativamente 
satisfactorias. El ilustre enfermo pasó la 
noche de ayer con menos excesos nerviosos 
y pudo tomar alimentos y medicinas sin 
devolverlos. Los médicos no ocultaban sus 
esperanzas de que cediendo la terrible pul
monía originada por la herida del proyectil, 
pueda quedar vencida la principal compli
cación.

Antes de depositar estas cuartillas en el 
correo, comunicaré los últimos informes 
sobre el curso de la grave enfermedad del 
señor conde de Xiquena por cuyo resta
blecimiento se interesan todas las personas 
que conocen las excelentes condiciones del 
digno Gobernador de Madrid.

Conserva el enfermo su pleno conoci
miento y ha expresado su gratitud por la 
simpatía que le viene demostrando la fa
milia real.

La Gaceta no publica hoy ninguna dispo
sición de carácter general.

En Ocasión en que el público salía ano
che del teatro de la Princesa, una luz de 
la batería del escenario pegó fuego al telón 
de boca, empezando á arder con rapidez, en 
union de uno de los primeros bastidores.

Entonces se vió la utilidad de los telones 
metálicos, pues echado este inmediatamente, 
quedó circunscrito el siniestro á la emboca
dura del escenario donde fué apagado en 
seguida.

Los telegramas extranjeros de hoy dan 
cuenta del entusiasmo con que se ha cele
brado en Italia el aniversario de Garibaldi 
y de la inminente derrota en el Parlamento 
en la cuestión de Irlanda.

Acabo de informarme (cuatro de la tarde) 
del estado del conde de Xiquena y repro
duzco las impresiones de más arriba.

Dentro de la gravedad se sostiene la me
joría iniciada y continúa medicinándose y to
mando algún alimento.

Nada más de particular por hoy.
Hasta el dia 8 por mala inglesa.—A.

Madrid, 7 de junio 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

La preocupación en los círculos políticos 
es la derrota aunque por pocos votos del 
ministerio Gladstone en el parlamento bri
tánico. Créese que la reina Victoria disol
verá la cámara popular.

Aquí dase por segura la constitución del i 
Congreso para mañana ó pasado.

El acta del diputado por Alhama don 
Francisco Calvo Muñoz ha sido aprobada en 
votación nominal. El señor Calvo desem
peñó en esa el cargo de administrador de 
Rentas y Propiedades.

La prensa discute sobre si los carlistas ha
rán una nueva edición de sus empeños lan
zándose à los campos; pero si algo se in
tentara, la prensa ministerial confía en que 
no pasará de una algarada.

Los decretos firmados ayer por S. M. la 
Reina relativos á Gracia y Justicia se re
fieren á movimiento en el personal de las 
audiencias de lo criminal.

Ha sido destinado de Segundo cabo á 
la Capitanía general de Puerto-Rico el ac
tual gobernador militar de Mahon, don 
Juan Contreras; y para este puesto ha sido 
nombrado el mariscal de campo don Agustin 
Ruiz Alcalá.

i En el Consistorio secreto celebrado ayer | 
en Roma fueron preconizados el arzobispo de 
Toledo y los obispos de Cebú y Derben. 
L33 restantes comprendidos en la lista pre
sentada por el Nuncio de Su Santidad, lo 
serán en el Consistorio público de mañana.

En el Consejo de ministros celebrado ayer, 
el señor Camacho manifestó que en los 
actuales presupuestos del Estado resulta un 
superavit de mas de treinta millones de 
pesetas.

Los senadores de la region catalana se 
han reunido en la tarde de ayer acordando 
en concreto lo siguiente:

Visitar al señor Sagasta los señores Pe- 
zuela y Maluquer para saber si el Gobierno 
mantiene el mismo criterio respecto al mo
dus vivendi, á pesar de la crisis parlamenta
ria inglesa. Los mismos señores y además 
los señores Ferrer y Vidal, Durán y Bas, 
Collazo y Puig, conferenciarán con ios de 
otras provincias interesadas en el asunto 
para preparar una reunion magna en que 
se acuerde lo conveniente á las mismas,
antes de que se discuta el tratado.

Concurrieron, además de los citados, los 
señores Obispo de Zamora, Magaz y mar
qués de Monistrol.

La comisión del modus vivendi ha nom
brado presidente al señor Duque de Vera
gua y secretario al señor Merelo.

También en la tarde de ayer se reunieron 
en el salon de presupuestos del Congreso 
los senadores y diputados castellanos, bajo 
la presidencia del respetable hombre pú
blico señor Moyano, tomándose los siguientes 
acuerdos: 1.” Formar un centro encargado 
de defender los intereses de las provincias 
de Castilla. 2.° Que según el objeto de cada 
reunión se formule la convocatoria en
cargándose una comisión de fijar los pun
tos que han de servir de base á las re
clamaciones cerca del Gobierno ó ante las 
Cámaras. Esta comisión la componen, ade
más del señor Moyano y los secretarios 
señores Torres, Villanueva y Sanchez Ar
jona, los señores Cuesta (don José) por Va
lladolid, Arias Miranda, por Búrgos, Sanchez 
Arjona (don Clemente) por Salamanca, conde 
de Villapadierna, por Zamora, Romero Gil 
Sanz, por Segovia, Martin Bernal, por Avila, 
Suances, por Santander, Peñalba, por Soria, 
Nuñez de Velasco, por León, y por Palencia, 
don Bernardo Rodriguez. Presidirá esta comi
sión de ponencia el señor Muro, diputado por 
Valladolid. De la crisis inglesa se habló bas
tante por la relación que pudiera tener la diso
lución de aquella Cámara, si es inmediata, con 
el modus vivendi, pero en general se cree 
que caso de optar la Reina por la disolución 
antes de decretarse se volverá á reunir la 
Cámara para aprobar el presupuesto y como 
si así ocurre, como allí los presupuestos 
(por no consentirse más debate que sobre 
las modiíicacioues en los gastos) suelen 
aprobarse en una sola sesión, dentro de esta 
misma sesión es casi seguro de celebrarse, 
que se aprobarán también las modificaciones 
en la escala alcohólica y en éste no ocur
rirán los entorpecimientos de que se habla

círculos.en varios —
Se ha celebrado la segunda sesión del 

Congreso de Vinicultores, presidida por el

señor Quiroga Ballesteros y con asistencia 
de mas de trescientos representantes.

Anoche hubo alguna animación en el Ate
neo de Madrid, promovida por la proximi
dad de la elección de presidente. Es seguro 
que todos los elementos monárquicos vota
ran al señor Nuñez de Arce y que le dis
putará la elección el sábio catedrático señor 
Salmeron y Alonso.

La mejoría del señor Conde de Xiquena 
es ya completamente franca; hasta el punto 
de permitirle descansar y tomar alimento.

Ayer pudo permanecer sentado en una 
butaca y los médicos han desechado los te
mores que abrigaban y hacían abrigar so
bre el estado del señor Conde.

Las gentes de mal vivir de la villa de 
Madrid están de pósame.

Esta mañana se ha celebrado Consejo de 
ministros habiendo leído el general Jovellar 

í varios proyectos de ley que no fueron apro
bados por haber faltado el ministro de Ha
cienda y referirse al presupuesto de in
gresos.

También se acordaron las gracias que 
han de concederse con motivo del naci- 

1 miento del Rey que consisten en cruces 
al elemento civil, militar etc.

Y nada más.—Y.

Sr. Director del Diario de Manila.
Madrid, 8 de junio de 1886.

Creía yo que estaría ya constituido el 
Congreso antes de escribir esta carta, pero 
no es así. Todavía la comisión de actas fun
ciona por más que terminará en brevísimo 
plazo sus trabajos. Todo el mundo elogia la 
imparcialidad de sus individuos y ocurre, 
tal vez como primer ejemplo, la ausencia de 
la acción del gobierno en todo lo que á esto 
se refiere.

Cuando el mensage se discuta en la Cá
mara popular la discusión será más viva que 
en el Senado, pero ménos retórica que en 
otras ocasiones que se perdía _ el tiempo en 
discreteos oratorios en detrimento de la 
buena y provechosa política.

En el Senado vá á ser objeto de una 
ruda batalla reñida por los conservadores 
y proteccionistas contra las fuerzas de la 
mayoría, el modus vivendi con Inglaterra. 
Ya en las secciones al nombrarse la comi
sión que ha de entender en este asunto 
se vió la actividad desplegada por los ca
talanes que lograron hacer triunfar á dos 
de sus individuos.

Gomo la estación se halla un tanto avan
zada, ha circulado el rumor de que los 
presupuestos del señor Camacho se plan
tearían antes de ser discutidos, lo cual no 
creo, pero esto dá una medida de la con
fianza que inspira el sábio y concienzudo 
financiero á quien se halla confiada la ges
tion económica.

Es lo cierto que los debates en lo que se 
refieren á la cuestión política tienen que ser 
rápidos, porque esperan importantísimas cues
tiones económicas y de diversa índole que 
reclaman toda la atención de los cuerpos 
colegisladores.

La Gaceta oficial que no contiene dispo
siciones de interés, ha publicado una circular 
regulando la contabilidad de los ayuntamien
tos y diputaciones provinciales, que era un 
maremagnum por lo que se refiere á la 
primera.

Adjudicado el periódico del Estado á un 
particular pronto saldrá de la administración 
pública, proyecto varias veces acariciado 
sin ser llevado á la práctica.

No parece confirmarse el rumor en que 
se suponía colocados á algunos militares 
que ocupan asientos en las Cámaras, por
que el digno ministro de la Guerra, gene
ral Jovellar, tiene ultimadas en proyectos 
de ley reformas militares de tal importan
cia y tan sentida necesidad, que serán per
fectamente acogidos por la opinion.

III

Juana vió que Santiago estaba llorando, 
y enternecida ante esta prueba de dolor le 
dijo con dulzura:

—Veo que os causa pena que os diga 
la verdad; yo también sufro al veros 
sufrir; pero en conciencia, y á fuer de 
mujer honrada, no puedo ménos de ser 
franca. Olvidadme.

—lOlvidarosl
—Es necesario..
—¿Creéis que está en mi mano el con

seguirlo?
—Querer es poder. Os pido por la me

moria de mi marido que no me volváis 
á decir cosas que no puedo oir.

—¿Es decir, que queréis quitarme hasta 
la esperanza del porvenir?

—Debo hacerlo así.
—Juana—dijo Santiago con acento severo^
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cogiéndola con fuerza las manos,—tal vez 
me despreciáis porque soy pobre, sin más 
fortuna que un -salario: pero si fuera rico, 
muy rico, ¿os casaríais conmigo?

—No me habléis así—balbuceó la jó- 
ven;—me dais miedo.

—¿Seríais capaz—prosiguió Santiago—de 
rechazar la riqueza, no tan sólo para vos, 
sino para vuestros hijos?

—¡Callad, por Diosl
—No, no callaré. No comprendéis ni ha

béis comprendido nunca hasta qué punto 
os quiero. Pero ha llegado el dia en qué 
lo sepáis. Hace cinco años que os adoro, 
desde el primer dia que os vi; mi pasión 
ha ido creciendo por momentos. Mientras 
vivió Pedro he debido callar porque era 
mí amigo y su mujer debía ser sagrada 
para mí. Pero desde que él ha muerto 
sois libre de nuevo. ¿Por qué he de 
callarme? ¿Por qué no he de reclamar la 
parte que de derecho me corresponde para 
ser feliz? Esta parte de felicidad, Juana, 
sois vos, y vuestro destino es ser mía más 
pronto ó más tarde; no luchéis contra la 
suerte y dejadme que os haga la más feliz 
de las mujeres.

Al decir esto se acercó á la boca la mano 
de Juana y le dió un beso apasionado. 
Juana retiró violentamente la mano.

—¡Estáis locol
—Vos teneis la culpa.
—¿Seríais capaz de faltarme?
—¡Dios me libre de semejante cosal La 

pasión que me inspirais es tan respetuosa 
como grande.

Jorge, despues de haber jugado unos

-20 —
—Id con Dios, y muchas gracias por 

haber cuidado de la portería durante mi 
ausencia.

—No hay de qué; mandad otra cosa.
Y al decir esto se dirigió á los ta

lleres.
El capataz dió un beso á Jorge. Su 

madre abrió una alacena próxinia á la 
portería, y en uno de ios alzapaños co
locó la alcuza de petróleo, diciendo en 
alta voz:

—Poniéndolo aquí no podra Jorge der
ramarlo jugando.

-Cuidado con prender fuego—le dijo 
Santiago. , ,

—Descuidad, que lo tendre y muy 
firrande

—Mirad que los tabiques son delgados, 
y con una chispa sería capaz de arder 
toda la fábrica como una caja de fos
fores.

—Ós repito que no tengáis cuidado-- 
replicó. Juana, cerrando la puerta , dc la 
alacena y echando la aldavilla.

Santiago le alargó la^ mano, y como 
Juana no se apresuró á darle la suya, 
le dijo:

—¿Me guardáis rencor?
—No, de ningún modo; pero os pido, 

por Dios, que...
El capataz le cortó la palabra.
—¡Ohl No os volveré á decir nada de lo 

que no os gusta oir; pero no olvidéis que 
me habéis dado una palabra de esperanza, 
y ésta me dará fuerza para esperar hasta 
el dia en que pueda llegar, y deciros; Ao 
vengo á ofreceros sólo mi carino, stno

“^3 —
—Y otras ciento os repetiré que vuestro 

amor es una insensatez.
—¿Y por qué?
—Porque no conduce á nada...
—Más que á ser vuestro marido...
—Os he dicho que no me volveré á casar.
—¿De veras? ¿Creéis lo que me decís?
—¿Qué si lo creo? No sólo lo creo, sino 

que estoy segura de lo que digo.
—Pues yo estoy seguro de lo contra

rio. Hay cosas que no son posibles. Sois 
jóven, bonita, capaz de volver loco al 
más pintado, ¡y me vais á hacer creer 
que no os volvéreis á casarl

—Pues lo repito: no me volveré á casar.
—Ya sé yo que todo eso lo decís para 

desanimarme; pero nada es capaz de des
truir un amor como el mió, Cuento con 
el tiempo.

—¡Callad! ¡Gallad!
—¿Por qué me he de callar, si digo la 

verdad?
—Debíais recordar que hace apenas 

cuatro meses que murió mi pobre ma
rido, ¡pobre Pedro! que aun cuando erais 
su jefe, como capataz de la fábrica le 
considerabais como á un amigo.

—Así es en verdad, Pero ¿es injuriar su 
memoria deciros: Juana, los hijos de Pe
dro, de mi amigo Pedro, lo serán miosr... 
Vamos, Juana, atended, á razones. El se
ñor Labroue os ha hecho portera de la 
fábrica, con lo cual podéis ir tirando, y lo 
más que conseguiréis es que no se mueran 
de hambre vuestros hijos, uno de los Cua
les teneis dado á criar. Yo gano quince 
francos diarios, cerca de quinientos francos
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La disposición oficial del ministerio^ de 
Fomento para las obras del Puerto de Má
laga, ha causado inmenso júbilo en la ciudad ¡ 
andaluza, que celebra fiestas, bailes, ilumi
naciones y toda clase de regocijos con aquel 
motivo.

El municipio malagueño ha declarado hijo 
adoptivo al señor Montero Ríos.

También el alcalde del Puerto de Santa 
María dió expresivas gracias al señor Mi
nistro de Marina por haber concedido media 
veda á los pescadores de aquella region, 
amenazada de próxima miseria. El capitán 
de navio don Antonio Vivar cesará en breve 
en el cargo de vocal de la junta encargada 
de redactar un código penal marítimo.

En Santander ha sido detenido por la 
autoridad económica un vapor español de 
gran porte, surto en aquel puerto, hasta no 
hacer efectivos veinte mil duros por dere
chos de abanderamiento que despues pagó.

Con motivo del fallecimiento del señor 
López de Haro y Goñi, ascenderán á ca
pitán de fragata don José Hernandez y Gar
cía de Quesada y á teniente de navio de 
primera clase don José Gonzalez Anidóles.

En Lisboa ha habido una colisión entre 
la guardia municipal y el pueblo, de, la 
cual resultaron varios heridos. Esto origina 
al presente algunas dificultades entre el go
bierno y el ayuntamiento de la nación por
tuguesa.

Anúnciase la suspension del destino de 
comandante general de artillería del depar
tamento marítimo de Cádiz y el nombra
miento del brigadier don Tomás de Lora y 
Castro para presidente de la junta de ex
periencias de artillería del mismo departa
mento.

También con ocasión de la muerte del 
teniente coronel de infantería de marina don 
Jaime Togores, ascenderán á comandante 
don Antonio Estela Picos, á capitán don 
Abelardo Labra y á teniente don Manuel

su tierno hijo el Rey Don Alfonso XHI al 
templo de Atocha.

Han terminado las elecciones de las me
sas para las secciones de las. reales acade
mias de Jurisprudencia y legislación, resul
tando elegidos para la sección de derecho 
civil, presidente el señor Gonzalez 
vice-presidentes los señores henbert y M 
teos v secretarios los señores Carrasco y 
Aguilera. Para la de Derecho canonico los 
señores Mendizabal presidente, Jimenez y 
Salcedo, vice-presidentes y Cápua y Abren 
seeratar’ios. Para la de Derecho publ^y 
economía política los señores, Miller, piesi 
dente, Padierna y Cabello, vice-presidentes, 
V Gallardo y Perez Rodriguez, secretarios. 
Para la de práctica y procedimientos judi
ciales, los señores Vicent y D^^e
y Barrera, vice-presidentes y Cahaiieio y 
García Joyano, secretarios.

El 25 de noviembre se celebrara, en Ma
drid un Congreso Jurídico, cuya iniciativa 
V organización se debe á dicha Academia de 
jurisprudencia. El objeto de este Congreso, 
es llamar la atención de la opinion pública 
sobre las cuestiones jurídicas antes de que 
en las cortes se discuta el proyecto de Código 
civil que estudia la Comisión de Códigos.

A dicho Congreso serán invitados tos co
lemos de abogados y notarios de España, las 
facultades de derecho de las Universidades, 
las Academias de Jurisprudencia, represen
tantes de tos tribunales y tos jurisconsultos 
de más notariedad que la junta organiza
dora estime conveniente acordar.

REAL DECRETO SOBRE CENSOS.

Madrid, 8 de junio 1885.
Hé aquí las disposiciones interesantísiinis 

que sobre e.sta materia pubnco ayer a 
Caceta. . , •

«Artículo 1.® En el termino de seis me
ses desde la publicación del presente de
creto se tramitarán y resolverán todas a 
solicitudes de redención de censos cuya 
trasmisión no se hubiere, solicitado con an 
terioridad á la presentación de dichas so
licitudes, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 9.® de la ley de 11 de. julio de 
1878, ó que habiendo sido solicitada, ca
rezcan las instancias de la justificación en 
la forma y con los requisitos exigidos en

Martinez y García.
El itinerario que ha de seguir la fragata 

Blanca, en su viaje de circunnavegación, ha 
sufrido una pequeña modificación. En vez 
de anclar en Scheveningen, playa más próc- 
sima al Haya, tomará la embocadura, del 
Texe fondeando próximo á Eider y Nie,we- 
Diep donde se halla el arsenal marítimo 
de Holanda.

Los católicos franceses ofrecerán á Su San
tidad el 50 aniversario de su ordenación 
sacerdotal un elegante album que contendrá 
millares de firmas, contribuyendo cada una 
con 50 céntimos por lo menos para el di
nero de San Pedro.

Cítanse para componer la comisión del 
mensage en el Congreso los nombres de los 
señores Maura, Canalejas, Villanueva, Lo
pez, Puigcerver, Perez Galdós y el señor 
Martinez Asenjo.

Ayer se inauguró el Congreso de vinicul
tores bajo la presidencia del ministro de Es
tado quien pronunció un discurso, tan elo
cuente como todos los suyos, siguiéndole 
otros en el uso de la palabra.

La inauguración fué solemne.
El señor Nuñez de Arce reproducirá en 

el Senado el proyecto de ley concediendo 
una pension vitalicia al insigne poeta don 
José Zorrilla.

El señor Gamazo casi restablecido de su

El eminente autor dramático don Leopoldo 
Cano, acaba de publicar un precioso to- | 
mito de poesía titulado Saetas', todas las com
posiciones que contiene son notabilísimas 
y dignas del autor de La Pasionaria.

También se ha publicado el tomo 3.® del 
Diccionario enciclopédico de medicina y ci
rugía práctica, traducido del aleman y ar
reglado para uso de los médicos españoles, 
por el doctor don Isidoro de Miguel y Vi • 
gurí. . ,. . ,

Don Alejandro Sawa dió también a la es
tampa una novela con ,el título de Crimen 
legal, que es un estudio crítico y social de 
alguna trascendencia.

Se ha comenzado á publicar y en breve 
quedará terminado el tomo 3.® de la notable 
obra titulada «Colección de las Instituciones 
Jurídicas y Políticas de los pueblos mo
dernos.»

Algunas monografías y folletos que, apa
recieron además no tienen importancia.

dicha ley. . , , . • • iArt. 2.® Las solicitudes de trasmisión de
bidamente justificadas, con la^ certificación 
del Registro de la propiedad á que se re
fiere el art. 7.® de la ley de 11 de ju
lio de 1878, que no hayan sido resueltas 
y que se contraigan á censos no exceptua
dos de la desamortización, y cuya reden
ción no se hubiere solicitado con anterio
ridad por los dueños ó poseedores de las 
fincas censidas, serán resueltas desde luego 
sin tramitación por las delegaciones de Ha
cienda; quedando á salvo á los interesados 
los recursos á que se refieren los párpalos 
primero y segundo del art. 7.® de la citada 
ley, y una vez realizado el ingreso por los 
adquirentes, se expedirá á favor de los mis
mos la certificación á que se refiere el ar
tículo 8.® del presente decreto. Cuando los 
que hubieren solicitado la trasmisión no ve
rificaren el pago dentro de los 15 dias si- j 

1 guientes al que les haya sido notificado el 
fallo, se procederá contra los mismos por la 
vía de apremio para hacer^ efectivo el im
porte de aquella. Estas notincaciones se ha
rán por medio de edictos fijados _ en las 
delegaciones de Hacienda, y anuncios en el 
periódico ó periódicos oficiales de las provin
cias. Se publicará además mensualmente en 
los mismos periódicos una relación de las 
trasmisiones acordadas para que, conocidas 
por los dueños de las fincas gravadas, pue
dan plantear ante las delegaciones los re
cursos legales á que tengan derecho.

Art. 3.® Los que soliciten y verifiquen 
la redención al contado en el plazo de seis 
meses á partir de esta fecha, quedyán li
bres de responsabilidad por los réditos ó 
pensiones que adeuden y debiera percibir el 
Estado.

El dia 5 del actual se repartió la corres
pondencia salida de ahí el 1.® de mayo.

No se sabe aquí la expedición que le tocó 
zarpar de Manila el 1.® de mayo en qué 
condiciones se hará.

dolencia, acudirá mañana ó pasado á sus 
faenas al Ministerio de Ultramar. Hace unos 
dias que los directores despachan con él 
los asuntos de importancia en su propio do
micilio.

Dice La Epoca que el contralmirante se
ñor Feduchi designado por el señor Minis
tro de Marina para ayudar en sus trabajos 
á la comisión organizadora del buque Ejér
cito, no acepta el cargo fundándose en una 
cuestión de delicadeza, porque dicho señor es 
pariente del representante de una casa fran- ¡ 
cesa que se presenta al concurso.

Llegará en breve á Madrid el señor don 
José Cánovas del Castillo, conde del Castillo, 
gobernador del Banco Español de la Ha-

El señor Montero Ríos continúa recibiendo 
telegramas y mensajes de felicitación de 
todas las corporaciones y clases sociales de 
Málaga por haber resuelto el antiguo ex
pediente del puerto á que antes hacemos 
referencia.

Dícese que antes de abandonar el depar
tamento que ocupa, dará otros decretos y 
presentará proyectos que serán como una 
gloriosa despedida del Ministerio de Fo- 
mento. o

La rosa de oro bendita dedicada por bu 
Santidad León XHI á S. M. la Reina Re
gente será entregada á esta augusta señora 
por el delegado del Soberano Pontífice du
rante las próximas fiestas de Pentecostés. _

Hasta el 26 del corriente no irá la Rema 
madre á Atocha á hacer la presentación de

En el Consejo de ministros celebrado esta 
mañana á las diez bajo la presidencia del 
señor Sagasta, con asistencia de todos los 
ministros, incluso el señor Gamazo, se trató 
principalmente de la ley complementaria de 
presupuestos, como la lista civil, ley de con
sumos, cajas especiales y, otros. La ley de 
consumos parece que se inspira en la an
tigua legislación del señor Camacho, que 
con este motivo será restablecida en una 
ú otra forma. Se han hecho algunos nom
bramientos de Gracia y Justicia y Guerra, 
entre estos algunos de gobernadores mili
tares. Moret mostró algún recelo por las 
contingencias de la política inglesa en lo 
que respecta á la gestion del modus vivendi.

El conde de Xiquena continúa por su es- 
i tado de mejoría, alimentando las esperanzas 

de sus muchos amigos.
Hasta el alcance de mañana. 'A.

tanto que trascurra el mes eoneedido para I 
hacer uso del retracto; y el pago de las canti- 
dades á que el mismo tenga derecho, en ei 
caso de verificarse el retracto, tendrá lugar 
como minoración de ingresos por productos 
de redención de censos.

Art. 6.® Se entenderán como desconocidos 
ó ignorados por la administración al efecto 
de "otorgar la trasmisión aquellos censos ó 
cargas acerca de los cuales no conste an
tecedente alguno en los inventarios de in
cautación y permutación, en las relaciones 
de fincas facilitadas por las corporaciones 
civiles y eclesiásticas en cumplimiento de 
las leyes desamortizadoras, ó de las noticias 
facilitadas por los registradores de la pro
piedad en cumplimiento del art. 8.® de la 
citada ley de 11 de julio de 1878; y también 
los que, aun constando su existencia por 
algunos de los medios expresados, no hayan 
sido reclamados ó satisfechos sus réditos

sobre los bienes ó fincas objeto de la ins
cripción consten en los libros antiguos o 
modernos del registro, sin que obste en el 
documento que se presente para la inscrip
ción se exprese qne los bienes están libres

durante los cinco últimos años.
Ar. 7.® Los que de hoy en adelante pidan 

la trasmisión de censos y satisfagan el im- | 
porte de la capitalización al contado no ven
drán obligados al pago de anualidad alguna 
atrasada, y tendrán, además, derecho á exigir 
de los censatarios cuantas adeuden al Es
tado, siempre que no utilizaran éstos el 
recurso del retracto en el tiempo y forma 
establecidos en el art. 5.®

Art. 8.® Para la cancelación de las cargas 
ó gravámenes en el registro de la propiedad, 
será documento bastante la certificación que 
expida la administración de propiedades é 
impuestos respectiva, en que se. haga cons
tar haberse verificado aquellas, así como el 
ino'reso en tesorería del capital que las car
gas ó censos representen, y que consiente 
en la cancelación. Si la redención se ve
rificara á plazos, será precisa para la can
celación, además de la certificación de que 

i queda hecho mérito, otra en su dia que acre
dite hallarse satisfechos aquellos en su to-

Art. 4.® Las trasmisiones de los censos 
y gravámenes no redimidos, qne consten 
inscritos en el Registro de la Propiedad 
y de los que no estén inscritos por no estarlo 
tampoco los bienes sobre que pesen, cuya 
redención no haya sido pedida con anterio
ridad ni tampoco dentro del plazo de seis 
meses concedido en el artículo anterior, 
podrán solicitarse en lo sucesivo y serán 
desde luego concedidas, sin exigir á los in
teresados la certificación del Registro, de la 
Propiedad ni otro documento justificativo de 
la existencia y condiciones de las cargas á 
que las mismas trasmisiones se refieran; 
pero entiéndase siempre que no se tendrá por 
trasmitido en perjuicio del Estado más ca
pital que el que según la capitalización ofi
cial corresponda al rédito ó pension decla
rada por el cesionario ó adquirente. En las

I trasmisiones asi verificadas, el Estado no 
quedará tampoco obligado á ,1a eyiccion y 
saneamiento para con el cesionario; enten
diéndose que éste renuncia al ejercicio de 
toda acción por lesion enorme,ó,enormísima, 
así como á cualquiera otra civil ó adminis
trativa á título de devolución de lo indebido 
ó indemnización de daños y perjuicios, aún 
cuando se demostrara que medió error res-

talidad por el redimente.
Art. 9.® Contra el resultado , de la cer

tificación que la Hacienda expida á favor 
de los individuos á quienes trasmita sus de
rechos al cobro de los censos ó gravámenes, 
no se admitirán otras excepciones ó prue
bas que las señaladas en el art. 7.® déla 
ley de 11 de julio de 1878.

Art. 10. Se estimulará como documento 
bastante para que la Hacienda pueda exigir 
de los actuales ó futuros poseedores de las 
fincas gravadas el reconocimiento de los cen
sos que resulten con descubierto en el pago 
de pensiones, la certificación del Registro 
de la propiedad en que conste de una ma
nera clara la existencia de la carga con re
ferencia á los libros antiguos ó modernos, 
sin que obste el que las, fincas hayan sido 
trasmitidas con posterioridad en concepto 

I de libres, á menos que se haya verificado 
la redención. Para reclamar el importe de 
las pensiones ó réditos vencidos, será do
cumento bastante la certificación expedida 
por la Administración con referencia á los 
inventarios de incautación de bienes desa
mortizados ó á relaciones de bienes facili

Se considerará defecto snbsanable en las 
sentencias ejecutorias ó mandamientos ju
diciales en que se disponga la cancelación 
de cargas ó gravámenes de cualquiera na
turaleza pertenecientes al Estado, la falta 
de expresión en dichos documentos de que 
el Estado ha tenido en los autos á que se 
contraen la representación legal en la forma 
V con los requisitos que exige el art. 2.® de 
la ley de 10 de enero de 1877 y Real de
creto de 16 de marzo último.

Art. 13. Sin perjuicio de que los regis
tradores de la propiedad continúen cum- 
uliendo con el deber que les impone el 
art 8.® de la ley de 11 de julio de 1878, 
podrá la Administración, cuando lo estime 
oportuno, nombrar investigadores o comisio
nados especiales para obtener todos los an
tecedentes relativos á la existencia de cen
sos y cargas en favor del Estado, á cuyos 
funcionarios les serán exhibidos con tal 
objeto los libros antiguos y modernos del 

i Registro de la propiedad. Se considerará 
como atención de carácter preferente el pago 
de los honorarios que los registradores de 
la propiedad devenguen, por las certiñcacio- 

1 nes que la Administración les reclame, cu- 
I yos honorarios serán satisfechos tan luego 

como se reciban por las administraciones, 
sin otro requisito que el de justificar el 

I libramiento con copia certificada que la In
tervención expida del documento que ha 
ocasionado el devengo, y como minoración 
de ingresos del producto de redenciones y 
trasmisiones de censos.

Art. 14. De conformidad con lo preve
nido en el artículo 1.® de la ley de pro- 

1 cedimiento administrativo de 24 de junio 
último y el 14 del Real decreto de 16 de 
marzo próximo pasado, los jueces y tribu
nales no admitirán demandas sobre cance
lación ó liberación de censos ó gravámenes 
de cualquier clase que pertenezcan al Estado 
en virtud de las leyes desamortizadoras, sin 
que préviamente se acredite por el deman
dante haber apurado la vía gubernativa en 
la forma que determina el Real decreto del 
citado mes de marzo; y las oficinas y fun
cionarios públicos no concederán efecto legal 
alguno á las sentencias en que se declare 
la caducidad, prescripción ó cancelación de 
dichas cargas, si en aquellas no consta ha
ber sido citada la Hacienda en autos y ob
tenido el representante de la misma en jui
cio las instrucciones necesarias para la de-
fensa.

Art. 15. Por el ministerio de Gracia y

'i

Justicia se dictarán las disposiciones opor
tunas, con presencia de lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de febrero de 1879, á 
fin de facilitar la trasmisión de censos á 
que se refiere el art. 9.“ de la ley de 11 de 
julio de 1878.

Madrid, 9 de junio.
Los médicos que asisten al conde de 

Xiquena han declarado que estaba fuera de 
peligro. 1 n'Con motivo de la constitución de la^Ca- 
mara, los republicanos suscitarán mañana 
la discusión sobre el juramento y la lista 
civil. , , , ,

El balance que presentara a la Camara 
el ministro de Hacienda señor Camacho, 
nara el próximo ejercicio tendrá un,sobrante 
de 35 millones de pesetas. El débito flo
tante en el último trienio aumentado de 
80 millones, se cubrirá con el sobrante su
sodicho y con el recurso del balance es- 
traordinario.

pecto á la cuantía del censo ó gravamen 
trasmitido.

Art. 5.“ En el caso á que se refiere el 
artículo anterior, los dueños de las fincas 
censidas podrán ejercitar respecto á los ce
sionarios el derecho de retracto en el plazo 
de un mes; pero una vez otorgado el re
tracto, los que solicitaron y obtuvieron la 
trasmisión habrán de percibir el 25 por 109 
de las cantidades que por capital y réditos 
ingrese en el Tesoro el retrayente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley de 11 de julio de 1878. El ¡plazo de 
un mes para ejercitar el derecho de retracto 
habrá de contarse desde que se notifique 
en su domicilio al dueño de la finca cen
sida si fuere conocido, la resolución adminis
trativa acordando la trasmisión; ó cuando 
sea desconocido el dueño, desde que se 
publique dicha resolución en el periódico ó 
periódicos oficiales de la provincia en que ra- 

, dique la finca censida. No se exigirá al ce
sionario ó adquirente del censo el importe 
de la capitalización del mismo, que habrá de 
ingresar en el Tesoro con arreglo al art. 9.° 

1 de la repetida ley de 11 de julio de 1878, hasta

tadas en el año de 1855 por las corpora
ciones á cuyo favor se hallase constituido 
el censo.

Art. 11. Una vez otorgada la redención 
ó trasmisión, serán compelidos al pago el 
redimente ó cesionario en los términos, es
tablecidos en la ley de 13 de junio ó ins
trucción de 13 de julio de 1878,, trascur
ridos que sean los quince dias siguientes 
al de la notificación del acuerdo otorgando 
la redención ó trasmisión. Para que pueda 
expedirse la certificación del descubierto á 
que hace referencia el art. 5.® de la citada 
instrucción, cuidarán los administradores de 
Propiedades ó impuestos que se contraiga 
en el libro de cuentas corrientes por cen
sos redimidos ó trasmitidos, precisamente en 
los tres dias siguientes al de haberse otor
gado la redención ó trasmisión, el importe 
del capital de aquellos y anualidades que 
según los casos, sean exigibles. A fin de 
que por la Dirección general de Propiedades | 
pueda exigirse el exacto cumplimiento de tan 
importante servicio, las administraciones del 
ramo remitirán á dicho centro en el término 
de un mes, á contar desde la publicación 
del presente decreto, relaciones separadas 
de todos los censos cuya redención ó tras
misión haya sido pedida, y mensualmente 
otras relaciones de los que se soliciten en 
lo sucesivo ó negativas en su caso. Tam
bién darán conocimiento á la expresada Di
rección en el propio plazo de las redencio
nes ó trasmisiones que se otorguen y fe
chas en que tiene lugar el pago.

Art. 12. Quedan obligados los registra
dores de la propiedad, bajo su responsabi
lidad, por los perjuicios que puedan oca
sionarse á la Hacienda, á hacer constar á 
la inscripción de todo documento las car- 

1 gas ó gravámenes en favor del Estado que

Ayer no asistió al despacho el Ilustrísimo 
señor Intendente general de Hacienda, por 
hallarse ligeramente indispuesto.

Deseamos al señor Gonzalez Luna un 
pronto restablecimiento.

El Excmo. Sr. Brigadier de Estado Ma
yor con su distinguida familia, _ marchó el 
domingo á la Hacienda de Malinta, donde 
es probable pasen unos cuantos dias.

Tratándose de algún tiempo á esta fecha 
por el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad, 
de satisfacer á los propietarios la parte de 
terrenos que se les tomaron para establecer 
la cañería de conducción de aguas de San- 
tolan á esta capital, tenemos entendido 
que la Corporación de Padres dominicos ha 
hecho cesión gratuita á la Obra pía de Car- 
riedo, de los que de su propiedad y per
tenecientes al santuario de San Juan del 
Monte, fueron ocupados con tal objeto.

, Es digno de alabanza el proceder del 
Consejo de la provincia de Padres domi
nicos. __________

Por el Excmo. Sr. Gobernador general se 
ha dispuesto que el dia 21 y 24 respecti
vamente del mes actual, se celebren por 
las corporaciones oficiales los dias y cum
pleaños de S. M. la Reina Regente doña 
Maria Cristina; pero en virtud de la proxi
midad de ambas fechas, que solo tenga lugar 
la Misa de gracias, Te-Deum y recepción ofi
cial en Malacañang el dia 24.

al mes.... con esta paga, vuestros hijos 
podrían tener una educación esmerada, 
y siendo tan hacendosa como sois, casi 
podríamos considerarnos ricos, y ¿quien 
sabe SI llegaríamos á serlo? Porque habéis 
'de saber que tengo grandes proyectos. 
¡Quién sabe si en vez de capataz no lle
gará un dia en que sea propietario de una 
fábrical ¡ Y si eso sucediera! ¡Qué porvenir 
no sería el de vuestros hijos! Seríais la 
madre más feliz del mundo y la mujer 
de las mujeres. Sólo de vos depende.... 
¡Por Dios, Juana, no me digáis que no, 
porque os quiero tanto que sería capaz 
de volverme loco si perdiera por completo 
la esperanza! La pasión, cuando es grande, 
ni calcula ni retrocede ante nada, ¡Quiero 
que seáis mía, y lo seréis! No me pre
cipitéis hasta el punto de obligarme a 
hacer una locura, porque lo sentiríais 
cuando no tuviese remedio.

Juana^ al oir esto, se detuvo, y mi
rándole de hito en hito le dijo:

—Señor Santiago, con ésta son cuatro 
las veces que bajo una otra forma 
me habláis de vuestos propósitos, y creo 
que lo hacéis con sinceridad.

—Os lo juro por lo más sagrado.
—Dejadme acabar—replicó la jóven.— 

Vuestra proposición es una prueba de es
timación que agradezco en el alma, pero 
no puede evitar el que os conteste por 
cuarta vez lo que os he dicho las tres 
anteriores: que quiero morirme viuda y 
que no quiero volverme á casar.

Santiago Garaud sintió que el corazón 
ge le hacía pedazos.

—Hablad. .
—No os pido que me ñjeis techa; to

maos todo el tiempo que queráis pata re
flexionar; pero concededme el derecho de 
esperar. ¿Meló concedéis?

—No, Santiago. ,
—¿Cómo? ¿Ni aun eso?—exclamo Ga

raud, dando una patada en el suelo con 
cólera mal disimulada.

La jóven se asustó del cambio brusco 
cfue se pintó en la fisonomía de Santiago, 
y más aun de la inflexion de voz con 
que fué hecha, y trató de precipitarse 
hacía la puerta, pero Santiago se le puso 
delante

—¡No me desesperéis!—murmuró apre
tando los dientes. ,

—Juana, deseando salir del paso y te
miendo cualquier violencia, le dijo:

—Bien. Ya veremos más adelante.
—¿De veras?
_ §R
__¡Ah!—dijo suspirando.—Esa palabra 

vale un mundo y me devuelve la espe
ranza. ¡Gracias, mil gracias!

Juana acababa de tirar de la campanilla; 
la puerta se abrió de par en par, y la 
viuda entró en el patio con su hijo, se
guidos de Santiago, que cerró trás sí la

Una mujer que salió de la portería le 
^^íl¿Ya estais de vuelta, señora Fortier? 
Me vuelvo á mi puesto corriendo, y gra
cias que, como trabajo á destajo, la vn 
gilante no tiene que echarme en cara el 
tiempo perdido,

cuantos minutos con su caballito, culpe- 
zaba á cansarse de la detención.

—Mamá—le dijo,—vámonos. Me canso. 
Ven conmigo, Santiago.

Y cogió de la mano al capataz. Este y 
Juana anduvieron algunos pasos sin ha
blar una palabra, Santiago iba preocupado 
y triste.

—Dadme la alcuza—dijo de pronto;—no 
quiero que vayais tan cargada.

—No, gracias, ya estamos casi en la fá
brica. No pesa mucho; no son más que 
cuatro litros de petróleo.

El capataz no pudo dominar un ademán 
de sorpresa, y le preguntó:

—¿lisais petróleo en la portería de la fá
brica'’

—Si, porque es mucho más barato, y ya 
sabéis que ha de haber luz toda la noche.

—Sé que es más barato; pero es peli
groso, y si lo supiera el señor Labroue se
guramente no le haría gracia, porque no 
quiere que se gaste en la fábrica una sola 
gota de aceite mineral.

—No lo sabia—dijo Juana algo sorpren
dida é inquieta al saber este detalle.

—Ya estais prevenida y no olvidéis que, 
si lo supiera, se enfadaría de veras, y 
cuando se enfada...

—Desde mañana no usaré más que aceite 
vegetal; no quiero que el señor Labroue 
tenga de mí la menor queja.

En aquel momento llegaron á la fábrica, 
y Juana se adelantó para tirar del cordon 
de la campanilla.

—Una palabra no más—le dijo Santiago 
deteniéndola.

“-Entonces.... lo que eso quiere decir es 
que, no sólo no me queréis, sino que 
creéis imposible llegar á quererme nunca— 
balbuceó Garaud.

—He querido á mi marido mucho para 
poderle olvidar y amar á otro. Gomo le 
di mi corazón al morirse, se lo ha llevado 
consigo; ¡mi corazón ha muerto con él!

—Eso no quita para que os adore con 
toda mi alma—^dijo Garaud con voz aho; 
gada por la emoción.—Sí, con toda mi 
alma, y lo que me decís es cruel, ¡No 
tenéis compasión de mí y hacéis sufrir 
el tormento de los tormentosl
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Por el vapor Zafiro quejúndeó el domingo 
en nuestro puerto procedente d 
mos recibido los siguientes te eg

Munich 10 junio.
Los médicos que fueron nombrados para 

reconocer las condiciones men y
Luis han dado su informe diere q pnmo 
enfermedad le incapacita para gobe™" ““° 
es debido; á consecueiicia de este “forme 
el nríncioe Leopoldo, tío del rey, publico 
una^ proclama, Armada por los “inistros en 
la que asume la regencia del remo y llama 
á la Dieta bávara para que se reuna el lo 
del corriente. El conde Holstein que re
cibió instrucciones del ministerio para que se 
presentara al rey y le pidiese la autoriza
ron para el nombramiento de un Consejo 
de regencia, fué hecho prisionero por orden 
del rey cuando entró en el castillo^ de Ho- 
henschwangan. El rey también dio «men 
de crue se pusiera una guardia de genua - 
meria al rededor del caslillo. Se espera en 
breve la órden del Regente para que se 
ponga en libertad al conde Holstein 7 5“« se 
Ltregue el castillo í la comisión del Estado.

Londres, 10.
Las ceremonias religiosas de la boda de 

la Patti con Nicolini han tenido lugar en 
la capilla protestante de Istradgyulais á unas 
siete millas de la residencia de la Patti. 
Esta llevaba un traje de seda azul, cubierta 
de lazos de color crema. El camino de su 
finca á la iglesia estaba cubierto de arcos 
V follaje Y ei pueblo convirtió en festividad

La escena de la noche del domijigo nos 
recuerda la extrañeza de aquel señor que 
estando afeitándose le sorprendió un caca
reo tan ruidoso en el gallinero que había 
bajo SUS balcones, preguntó la causa de 
aquella algarabía y cuando se entero de ella 
no pudo menos de exclamar admirado.

_ jSeñor cuánto ruido para poner un huevo.

La Secretaría de la Junta Económica del 
Apostadero, subsana por la Gaceta del do
mingo algunas equivocaciones padecidas en 
el anuncio para la contratación del sumi
nistro por dos años de los efectos necesarios 
en el Arsenal de Cavite, que constituyen el 
grupo segundo lote núm. 3.

Dirección de Hidrografía referentes á los f 
mares Báltico, Negro y Pacífico del Sur.
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¡se dia para pagar un tributo de admiración 
á la feliz pareja y ser testigo de la,boda 
Mr. Maynand editor del Fígaro apadrino la 
diva y Herr Gauz miembro del teatro de 
la Opera fué testigo del novio.

Roma, 10.
El consistório del Papa ha creado cuatro 

cardenales más; además los arzobispos Gib- 
bong para Baltimore y Taschereau para Que
bec; nombrando tres obispos en Irlanda, 
doce en España, seis en Francia, tres en 
Alemania, seis en América y siete en otras
naciones.

ConstSLntinoplsL, 11.
Sever Pasha, ministro de Justicia ha muerto. 

París, 23.
El conde de París saldrá mañana para In

glaterra y el príncipe Napoleon para Genova.
Swansea, (Wales) 19_.

El matrimonio civil entre Mme. Adelina 
Patti y Nicolini ha tenido lugar hoy celebrán
dose la ceremonia en las oficinas del consulado 
francés. La multitud que penetró en las ofi
cinas era inmensa y con entusiasmo fre
nético aclamaban á los novios á su entrada
y á su salida.

Londres, '1 julio.
El Gobierno ruso ha pasado una nota par

ticipando que Batoum ya no es puerto libre.

Londres, 8 julio.
Resultado hasta el juéves:
Unionistas. . . 50 Tories....................252
Gladstonistas . 131 Parnelistas.... 65

don Dionisio Lachica; don Valentin Inocen
cio, y 25 chinos.

En el Hai-Phong, que sale hoy para Sai
gon van de pasajeros don Manuel Franco; 
don J. F. Ramirez; don Reinald Pmic; don 
C. Soriano y Ramirez; don A. Gil y Fabre; 
don Raimundo Torquellas y don W. Son- 
tuen. __________

Hé aquí la relación de las cartas que han 
sido detenidas en la Central del Ramo, por 
insuficiente franqueo:

Don Miguel Gardó y Giner, España, 10 
céntimos de peso: doña Concepcion Vila, 
Manila, 2 4(8: don Antonio Almaraz, id., 
2 4¡8: don Antero Gray Cruz, id., Quiapo, 
2 4i8: don Ruperto Calixto, Batangas, Ro
sario, 2 4{8: don Anastasio Bayang, Zam
boanga, 4[8.

Nos quejamos de vicio cuando exajeramos 
el precio que van adquiriendo en Manila 
ciertos artículos de primera necesidad.

Quien no ha oído lamentarse á algún 
necesitado, del excesivo costo de cualquier 
mediana pareja, tronco que diría algún vago 
de los que en su vida han arrastrado co
che; en esta población donde un par de 
caballos que empelen, sean de la misma 
alzada y tengan el mismo trote, es cosa in
dispensable para cualquiera que trata de 
establecerse, ó que está establecido sin aquel 
requisito.

—Ciento cincuenta pesos me piden por 
unos moros que apenas servirían para la 
plaza de Calero.

—Doscientos pagué yo la semana pasada 
por unos grullos que no son malos.

—Pues no serán muy buenos, porque Pe
rico pagó no hace mucho trescientos por dos 
guingones, que no son más que regulares.

Tales son los diálogos que oímos todos 
los dias en cuanto sale á cuento la cues
tión de arrastres.

Desgraciados! lo que tiene no conocer el 
país... Ayer presenciamos la venta en las 
Casas Consistoriales, de una pareja en la 
suma de cuarenta reales de vellón: verdad 
que algo dejaban que desear en cuanto á 
estampa, pero... de lo demás... era una pa
reja de diez pesetas.

Algunas más darán, sin embargo, á ganar 
al comprador, arrastrando alguna desvenci
jada carromata.

DEL SERVICIO METEOROLÓ&ICO EN LUZON Y COSTA DE CHINA
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. II. DEL 19 DE JULIO DE 1886.
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En el mismo número del periódico oficial 
aparece una relación nominal de los indi
viduos que habiendo sido bajas en el batallón 
de In'^'enieros de Filipinas tienen cantidades 
en el fondo de haberes á disposición de los 
interesados ó sus legítimos herederos.

Ayer mañana hubo que registrar un nuevo 
desaguisado de la tan renombrada plancha 
de hierro que cubre un registro de la tu
bería de aguas de Carriedo, en la rampa 
del puente de España, por el lado de la 
Escolta: el caballo de una calesa que bajaba 
dicha pendiente, resbaló al tratar de afirmar 
sus cascos sobre aquella tersa superficie y 
dió la gran voltereta produciendo el des
concierto consiguiente en el cochero y per
sonas que ocupaban el vehículo.

Esa plancha ha de dar muchos disgus
tos, amen de los que ya tiene dados.

Las solemnes funciones celebradas este 
año por los Padres de la Congregación de 
San Vicente de Paul y Hermanas de la 
Caridad, han revestido, si cabe, mayor es
plendor que en los anteriores.

En la tarde del domingo, víspera de la 
conmemoración, una numerosa y afinada or
questa ejecutó en el Seminario numerosas 
y escogidas piezas musicales.

En la mañana de ayer, celebróse en el 
templo de Santo Domingo solemne misa 
cantada, interpretando la capilla magistral
mente la preciosa misa del maestro Cosme 
de Benito, dirigida por el entusiasta profe
sor señor Masaguer. El canónigo señor Anaya 
dejó oir su bonita voz de tenor, en toda la 
misa, ejecutando dos solos, uno de ellos 
en el Gloria, con el buen gusto artístico 
que tiene acreditado en el género de mú
sica religiosa.

En el Ofertorio se cantó el himno á 
San Vicente, que con este objeto ha com
puesto el maestro Masaguer, tomando tam
bién parte como tenor el sefior Anaya.

Este himno se repitió al final de la misa

Han sido declarados aptos para ejercer el 
cargo de Procurador, por haber prestado 
el juramento y constituido la fianza que la 
ley exige, los señores don Isidoro Ramos, 
don Saturnino Nisola, don Pioquinto Crosa 
y don Gerardo Joya, nombrados para las 
plazas, primera del Juzgado de Tarlac, se
gunda del de Camarines Sur y segunda y 
tercera, respectivamente, del de Batangas, 
por decretos de la presidencia de esta Real 
Audiencia fechas 9 de diciembre último y 
16 de junio próximo pasado.

El sábado último y bajo la presidencia 
del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, se reu
nió en su casa morada, la junta central de 
la Exposición de productos filipinos.

Concurrieron al acto todos los vocales, á 
excepción de tres, que excusaron su asis
tencia.

El Sr. Arzobispo expresó en breves frases 
el motivo de la reunion, que no era otro 
que el nombramiento de las comisiones 
para que procediesen sin levantar mano al 
cometido que respectivamente se les seña
lara, con el interés que reclamaba asunto 
tan vital para Filipinas, como era el dar
á conocer sus producciones todas en la Pe
nínsula, á fin de ensanchar el círculo de 
sus operaciones comerciales.

S. E. presentó á la aprobación de la 
Junta ,el nombramiento de las comisiones, 
que fué aprobado; manifestando al propio 
tiempo que impetraría de la Superioridad el 
aumento de algunos vocales que conside
raba necesarios para reforzar algunas comi
siones que lo necesitaban.

También se habló de subvenir á los gas
tos que pudieran ser precisos á las comi
siones y á la junta central y se formuló 
un presupuesto aproximado de estos últimos 
que fue aprobado, como asimismo el seña
lamiento de setenta pesos mensuales á cada 
comisión para los gastos de personal y ma
terial que pudieran necesitar.

Se acordó igualmente que los gastos de 
envases y conducciones de las provincias 
á la capital fuesen abonados debidamente, 
al formularse por los jefes de provincia.

No damos el nombre de los individuos 
que componen las respectivas comisiones, 
porque como hemos dicho, sufrirá alguna 
ampliación y reservamos para cuando sea 
ésta conocida, publicar la lista completa.

Noticias militares:
Se ha aprobado, venga á esta 

capitán del regimiento Mindanao 
don Emilio Anglés.

Se ha expedido pasaporte para 
á la Península al médico mayor 
selmo Sancho Carratala.

Plaza el 
num. 4,

regresar 
don An

Haii sido propuestos para el tercer tercio 
de la Guardia civil, los alféreces del arma 
de infantería, don Juan Alba Berdeguer y 
don José Fernandez Abad.

Se lia interesado pasaporte para la Penín-
silla, á favor del alférez del tercer 
de la Guardia civil, don Marcelo 
García.

Se ha concedido la inclusion en

tercio
Porras

la es-
cala de aspirantes al pase á la Guardia civil, 
al sargento primero del regimiento de infan
tería Manila núm. 7, Antonio Infante Perez 
y cabo primero Enrique Ruiz.

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy señor mió: Con el objeto de no mo

lestar más á V. y al respetable público de 
Manila, quiero hacer constar: 1.® Que el 
que, desde el año 1870 hasta fines de 1884, 
vendió anualmente de 500 á 600,000 si-

á petición de varios Padres.
El sermon, encomendado al conocido ora

dor M. R. P. Fr. Genaro Buitrago, de la Or
den de Santo Domingo, fué notable tanto 
por su fondo como por su forma y correcta 
expresión con que fué pronunciado. Tres 
partes principales puede decirse abarcaba 
dicho discurso: primera, el panegírico del 
Santo, enriquecido con multitud de citas, 
episodios de su vida y ejemplos de su ina
gotable amor al desvalido; segunda la Her
mana de la Caridad y su santa misión sobre 
la tierra; el orador disertó extensamente sobre 
tan bello tema, poniendo de relieve la ab
negación de estas siervas del Señor, tanto 
en ios hospitales á la cabecera de los en
fermos, como en medio del fragor de los 
combates auxiliando á la ciencia para ali
viar la suerte de ios pobres heridos, ya en 
la ménos peligrosa pero no ménos meritoria 
tarea de la enseñanza. Como último punto 
de su discurso, el padre Buitrago enalteció 
la institución del Sacerdocio que inspira y 
dirije á esas mismas Hermanas, coadyuvando 
por su parte en gran manera á los piado
sos fines de la Congregación.

El templo profusamente iluminado se ha
llaba ocupado literalmente por compacta 
multitud de fieles, entre ios que vimos re
presentaciones de las órdenes religiosas, 
muchas personas importantes de la capital 
y las colegialas de todos ios establecimien
tos de enseñanza que dirijen las Hermanas 
de San Vicente en esta población.

Terminada la solemnidad religiosa, las co
legialas han disfrutado de asueto ei dia de 
ayer, celebrándose en todos los beateríos 
y colegios festejos en conmemoración del 
dia de San Vicente.

En la última subasta para la amortización 
de billetes del Tesoro, celebrada el 26 del 
pasado junio, fué admitida la única propo
sición presentada por don Manuel Perez, 
cuyo importe efectivo de 200 pesos puede 
recoger de la Tesorería general en el tér
mino de quince dias, según anuncio inserto 
en la Gaceía del domingo.

El dia 30 del actual á las cuatro de la 
tarde se subastarán sin tipo en el tribunal 
de Sampaloc y ante la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, varias 
casas sitas en las calles de Manrique, Pal
mera, Labasan, Bustillos y Alix.

Las condiciones y pormenores de la su-
basta se hallan de maniñesto en el 
tribunal de Sampaloc.

La Intervención de Marina del

referido

La brillante banda del regimiento de Ar
tillería Peninsular, ejecutará esta tarde y 
noche, c" ------ ,
grama

1."
2."

bieri.
3."
4.°
5.“
6.“

en el paseo de la Luneta, el pro
siguiente:
Marcha turca,—Mozart.
Overtura de la ópera Raimond.—Bar-

Polaca de concierto.—Cantó.
Fra Diaoolo, overtura.—Auber.
■piure eí aimer, valses.—Faust.

¡Abá ang Asuangü! mazurka.—Camps

los escarmentados nacen los avisados, 
anduvieron tan reácios el domingo los 

paseantes de la Luneta como el anterior. 
Se conoce que como en aquella ocasión 

los que presumieron de espíritus fuertes, 
vieron apagados sus ímpetus con la lluvia 
torrencial que les sorpi/endió, no se andu
vieron esta vez en chiquitas, sino que lo 
mismo fué sentir las primeras gotas, dieron

De
No

la voz de alarma, poniéndose en precipitada 
fuga, comenzando con este motivo el jaleo 
de las carreras, los gritos, las equivocacio
nes al tomar los carruajes, etc. etc.

Y todo por unas cuantas gotas desperdi
gadas, que no sabiendo en qué entretenerse 
tuvieron la humorada de dejarse caer en el 
paseo como sitio más á propósito para pasar 
@1 rato.

Se ha cursado á Capitanía general, la ins
tancia del sargento segundo europeo del re
gimiento de infantería Manila núm. 7, Enri
que Rimonte, en la que suplica cubrir una 
vacante de alférez del Tercio de Policía.

Novedades diarias:
Un practicante del señor Grau, módico mu

nicipal del distrito norte de Binondo, afi
cionado sin duda á la cirujía, robó á dicho 
señor una bolsa de operar; pero cojido por 
la Veterana no tuvo más remedio que cantar 
la palinodia y devolver el estuche que fué 
preciso ir á rescabar á Tondo para entregár
sele á su legítimo dueño.

Por no pagar á un chino vendedor am
bulante de comidas, dos reales que le habían 
hecho de gasto, dos indígenas maltrataron 
al vendedor porque reclamaba su dinero. 
El chino acudió á la veterana de Tondo, 
donde ocurrió el caso, y los dos taos fueron 
puestos á disposición del juzgado respectivo.

En casa de un vecino de la calle de Ale
jandro VI en Sampaloc, penetró anteanoche 
un individuo que no debía llevar buenas 
intenciones, por que sorprendido por ei co
chero de dicho señor se lanzó contra él 
bolo en mano y le infirió dos heridas en 
el brazo derecho y salió escapado. En el 
momento acudió la pareja de guardias ve
teranos pero no se pudo cojer al delincuente. 
El herido fué enviado al hospital para su 
curación.

llares conocidos en la plaza por de Guada
lupe, pudo hacerlo muy lícitamente, puesto 
que era el único explotador de las canteras 
de Guadalupe, si bien es cierto que lo era 
al mismo tiempo de las de Maricaban, Man- 
daloya y San Juan del Monte. Sí, como 
afirma el señor Suarez, las piedras no eran 
de Guadalupe sino de Mandaloya ó de otra 
parte, y se vendieron como de Guadalupe, 
quiere decir que el explotador habrá enga- | 
fiado al público, cosa que á mí no me toca 
averiguar.

2 .® Que desde principios del afio de 1885 
el único explotador de las canteras de Gua
dalupe es el sefior García Sampedro, y por 
consiguiente solo él puede vender las pie
dras de Guadalupe. Y si bien es verdad 
que vende también piedras de San Juan 
del Monte, tiene buen cuidado de adver
tírselo al comprador, y que por eso se las 
dá más baratas que las de Guadalupe.

3 .° Que por consiguiente el Sr. Suarez, 
explotador de las canteras de la hacienda 
de Maricaban, perteneciente á la testamen
taria del Excmo. Sr. D. Antonio Casal ni 
puede anunciar que vende piedras de Gua
dalupe, como no sean falsificadas; ni puede 

í venderlas como piedras de Guadalupe sin 
faltar á dos mandamientos de ley de Dios, 
perjudicando al explotador de las canteras 
de Guadalupe y á los compradores de las 
piedras.

Esto es todo lo que debo contestar, para 
que el público juzgue, al interminable co
municado del sefior Suarez, inserto en su 
apreciable periódico de V., señor Director, 
de quien soy con la mayor consideración, 
afino. S. S. Q. B. S. M.—Manuel G. Sam
pedro.

Guadalupe 17 de Julio de 1886.

Un médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO 
BRAVAIS, escribe. « Empleado de 
« un modo muy extenso, tanto en mis 
(( diferentes dispensarios, como en mi 
« clientela, el HIERRO BRA- 
ff AIS, habiéndolo administrado en
«f 
ft 
ft 
ft

casos en los cuales el Hierro no 
padia ser tomado de otro modo. 
Es esta la mejor preparación fer- 
ruginosa que basta boy be bai
lado. »
Derósiío en MANILA ; J'acobo ZOBSX,

La corona de la hermosura.—esa hermosa 
cabellera que suelta al aire en profusos y sedosos 
rizos, encanta la vista y embalsama el ambiente? 
Esa es la corona con que la pródiga madre natura
leza ciñe la frente de las hermosas.

¿Queréis conservarla realzarla y aun adquirirla si 
no la poséeis? , .

Haced uso generoso y constante del «Tónico Orien
tal» para el cabello, y vereis en breve realizados 
vuestros deseos. Esta exquisita preparación con
serva siempre el pelo limpio, perfumado, suave y 
brillante.

Aposta- 
la calledero, ha trasladado su domicilio á 

de Haya en Tondo, frente á la carrocería
de Burton.

El acreditado médico mayor de la armada 
don Amalio Lorenz, ha sido nombrado Di
rector facultativo del Hospital de San José 
de Cavite.

Por desconocerse al destinatario, se halla 
depositado en la Estación de Binondo el 
telegrama número 650 de Dagupan, dirigido 
á don Adolfo Castillo Agrimensor.

El vapor correo Isla de Mindanao, que 
salió del puerto de Barcelona, el dia 1.° del 
actual, ha pasado por Aden el dia 14.

Nota.—1.° En la fuerza del viento 0=Galnia, 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.® En el estado del cielo 0=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto; los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable; los Barómetros estu; 
vieron fijos ayer en toda la Isla; hoy vuelven á 
subir, la depresión atmosférica se lia alejado algo 
aunque poco; buen tiempo; vientos flojos y variables; 
turbonadas locales en diferentes puntos de la Isla,

Por la barca española Teresa, que saldrá para Yap 
en Islas Garolinas el 20 del actual á las doce del 
día, esta Gentral remitirá á las diez de la mañana, 
la correspondencia que haya para dicho punto,

—Por el vapor Bolinao, que saldrá para Boac, 
Nueva Gáceres y Daet el 21 del actual á las diez 
de su mañana, esta Gentral remitirá á las ocho de 
la misma, la correspondencia que haya para dichos 
puntos.

—Por el vapor Herminia, que saldrá para Sor- 
sogon, Bulan, Gubat, Lagonoy, Daet y Nueva Gá
ceres el 20 del actual á las cinco de la tarde, esta 
Gentral remitirá á la tres de la misma, la corres
pondencia que haya para dichos puntos, ambosjda- 
marines y Albay,—Manila 19 de julio de 1333. __ -
doro Robles.

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 19 de julio de 1886.

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Sres. Sprüngli y comp.—í caja, 180 sombreros.
Sres. E. Klopfer y comp.—QQQ latas pintura de 

zinc, 500 id. aceite de linaza.
Sres. A. Germann y comp.—5 cajas, 10 gruesas 

frasquitos betún.

En la calle de Magallanes fué detenido 
un individuo por escándalo y amenazas con 
arma blanca á la muger con quien dis
putaba.

En ei sitio de Mabato, en Taguig, fué 
atajado por dos indios el dia 15, un chino al 
que robaron la cantidad de ocho pesos, in
firiéndole una herida leve en la cabeza. 
Enterado del hecho el sargento de la Guar
dia civil, consiguió la captura de uno de 
los dos malhechores y se sigue la pista del 
segundo.

Parece cosa decidida que tendremos cor
rida de toretes el dia de Santiago, si el 
tiempo lo permite. Ei domingo se probaron 
en la plaza de Paco, las diez reses que 
había traído Telesforo en la semana pasada, 
y de las diez resultaron dos aprovechables; 
en vista de esto ha debido salir ayer nueva
mente para traerse otra remesacon que com
pletar número suficiente y de buena calidad.

Nos dicen que son muy grandes.

Mañana debe marchar á Hong-kong con 
objeto de pasar el año de noviciado en uno 
de los conventos de China, la señorita doña 
María de la Paz Reyes, colegiala de Santa 
Potenciana, á quien la vocación de abrazar 
la carrera monastica ha hecho solicitar el 
permiso correspondiente de la Junta de la 
Real Casa de Misericordia, que se lo ha 
otorgado.

Durante la última semana ingresaron en 
el Hospital de San Juan de Dios, 96 en
fermos, salieron curados 72 y fallecieron 17, 
quedando en fin de la misma, con la exis
tencia anterior que era de 398, un totat 
de 405 enfermos.

MARTES.—Stos. Gerónimo Emiliano cf. feir.: Elias 
pfta, Sabino y Julian, mrs,—Stas. Líbrala y Mar
garita vs. y mrs. Severa vg.

MIERGOLES (*) Stos. Daniel pfta.; Victor, Feli
ciano y Alejandro mrs.; Arbogasto y Juan cfs.— 
Santa Julia virg. y mr.
Cumpleaños de S. M. la Reyna doña

Maria Cristina (q. D. g.)

Servicio de la plaza para el dia 20 de julio de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los misnaos.—Jefe de dia, el comandante don Juan 
Ferrá. ,

De imaginaria, el comandante don Gesáreo Ruíz 
Gapilla.

Hospital y provisiones, núm. 7.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Reconocimiento de zacate, Gaballería.— 
Música en la Luneta, Artillería.

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

Por el Gobierno general se ha concedido 
licencia para uso de armas á don Mariano 
Maronilla, vecino del pueblo de Libón en 
la provincia de Albay.

Hay noticias de que el trasporte San 
Quintin, al mando de su comandante don 
Guillermo España, llegó sin novedad á Hong- 
kong el sábado lü del corriente.

De interés para los navegantes que de
berán corregir ios planos, cartas y derro
teros correspondientes, publica la Gaceta de 
ayer los avisos números 156 y 57 de la

En el Zafiro, que llegó anteayer de China, 
vinieron de pasajeros don George R. Wi
lliamson y 56 chinos.

En el lolani, que llegó anteayer de Singa
pore, vinieron de pasajeros W. Antonius y 
24 chinos de travesía para Hong-kong.

En el Aragon, que llegó anteayer de Zam
boanga, vinieron de pasajeros un teniente de 
navio de 1.®, un id. de id. de 2.®, un con
tador de fragata, un tercer condestable, un 
ayudante de máquina, un segundo carpintero 
y un cabo de infantería de Marina.

En el Antonio Muñoz, que llegó el sábado 
de Albay y escalas, vinieron de pasajeros 
don Gabriel L. Oliva; don León Bizcarra;

V. SAN IGNACIO DE LIVERPOOL.

Don Manuel Perez.—fardos, 3403 Jíilógs. papel 
para imprimir.

Sres. C. Heinszen y comp,—lQ cajas, 2990 kilo
gramos papel para imprimir.

El 29 del actual á las diez de su mañana se ce
lebrará nueva y pública licitación ante Ja Junta de 
Subastas del Apostadero para contratar el suministro 
de ropas y efectos necesarios en el Hospital de Ga- 
ñacao, con sujeción al anuncio y pliego de condicio
nes publicados en la Gaceta de 25 de junio próximo 
pasauo.

El 20 del próximo agosto á Ja misma hora se su
bastará en concierto publico y simultáneo ante la 
Administración Gentral de Rentas, Propiedades y 
Aduanas y la Subalterna de Hacienda pública de 
Isabela de Basilan ei arriendo por un año de la renta 
del juego de gallos de la expresada provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 23/ pesos 74 cén
timos.

El dia 17 de agosto á las diez en punto de su ma
ñana se subastara en pública y simultanea licitación 
ante la Junta de Almonedas de la Dirección general 
de Administración civil y las Subalternas de las pro
vincias respectivas el arrendamiento del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del cuarto grupo de
la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 786 pesos 32 céntimos.

HAIPHONG DE SAIGON.
Sres. Struckmann y comp.—2 barriles, 370 litros 

vino burdeos.

V. ZAFIRO DE HONG-KONG.

Sres. Smith Bell y comp.—i barril, 112 litros 
vino tinto.

V. DON JUAN DE HONG-KONG.

Sres Seeker y comp.—l cajas, 60 sombreros.

CARGAMENTO del vapor 
«San Ignacio de Loyola.y>

(Conclusion.) 
De Barcelona.

A. Perdigueros,—! caja papel.
Batlle H, y comp,—1 caja tejidos.
M. H. y Sobrinos.—4 cajas calzado, 4 id. metal 

y armóniums.
Batlle H. y comp.—5 cajas ¿naipes.
Orden.—1 caja juguetes.
Goronel dal Regimiento Peninsular.—1 caja turro 

y otros.
G. H. y Llorenz.—11 cajas calzado y tejido.
Orden—1 caja tejidos, 1 id. cera.
A. O, de Zarate.—22 fardos tejidos, 8 cajas idem, 

2 id. id., 2 id. naipes, lü id. papel, 2 id. alpargatas, 
4 id. aguardiente, 1 caja salchichón.

Orden.—20 sacos habichuelas, 1 caja salchichón.
2 balas tapones.

Torrecillas y comp.—1 caja tejidos.
Manuel Gil,—1 caja imagines.
L. Toledo.—1 barril ropa.
J. Soto,—1 caja libros.
P, S. Ocaña.—14 cajas vino, 2 id. aceyte.
Orden.—5 cajas papel.
Excmo. Gapitan General.—1 caja libros.
P. G. de San Agustin,—1 caja libros.
Doña Bacilia viuda de Leyva.—1 jaula avez vivas, 
saco trigo.

Intendente Militar.—1 caja libros.
J, Zaragoza.—1 caja libros.
G. G. de Tabacos.—4 cajas instrumentos.
E. Puigdollers.—1 caja medecina,
E. Rodríguez.-6 cajas vino.
Orden,—1 caja papel impresos.

1

De Port Said.
G. Lutz y. comp.—500 cajas vermouth, 310 idem 

cerveza, 1 id. papel.
De Singapore,

Orden.—20 cajas papel, 10 id., id. 8 id. id.
S. A. Teyuco.—852 sacos arroz.
Ong Tong Nee.—1000 sacos arroz.
G. Palanca.—220 sacos arroz,
Po Gui Yao.—294 sacos arroz.

El del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del segundo grupo de la provincia de Pangasinan, 
sobre el tipo de i205‘o0 pesos anuales.

* »
El del arbitrio de mercados públicos del quinto 

grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 293 pesos 65 céntimos anuales.

Y el del arbitrio de mercados públicos del segundo 
grupo de la provincia de Gebú, sobre el tipo de 221 
pesos 22 céntimos,

ZESSr’SSOTJLOULOS

TEATRO FILIPINO. Compañía dramático-lirica.— 
Funoion para el miércoles 21 de julio, á beneficio 
del Director DON JUAN BARBERO:

DE POTENCIA ÁPOTENGIA-RETASGON, BAR
BERO Y GOMADRON-LA VENTA DEL PUERTO.

SGCB2021



buques
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. Lope?, y Comp.)
REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “San Ignacio de Loyola.“
Su CAPITAN DON JoSÉ DE RiQUER.

Saldrá el i.° de agosto próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruna.

El registro se cerrará el dia 28.
salida ^estará en el muelle de los de Cavite un 

vanorcito para conducir el pasaje á bordo.
MWen á esta capital.
It adSn seguros sofoe ¿mbarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-CORREO SALVADORA, i EL CORONEL JEFE

S

á los Cons-u.xrLid.ores

RIZ

perfuwieria ORI^A i
PARIS — 207, Galle HI

aebew sw buen éaetta y inalterables yate» g
1» Al particular esmero con que se nacen s suavidades de sus perfumes. fea

sus preparaciones. . A. .onnufTOS DE LA PERFUMERIA ORIZA
AUNQUE SE HACEN ‘“ITAOIONES DE LOJ les verdaderos.

no se logra llegar al grado de fineza y per.ecc o q yeríladeros
) la apariencia exterior de imitaciones es iilenti^^^ 
roductos Orisa, los Sres consumidores inferiores qne no son
V considerar como falsificados todos ¿'co respetables.'

vendidos maifioe por las casas poou ^^ lifítijj

A

Se envia ïrasico

SE ALQUILAN:
La espaciosa casa núm. 24, en 

la plaza de Santa Ana, que que
dará pronto desocupada.

El espacioso entresuelo inde-
Saldrá nara SinXore el ’ del Regimiento Peninsular de pendiente de la misma casa, corn
os 2Î Î KulÍSWmtók. Artillé. , puesto de 7 habitaciones y c^
IdmUe carea V nasale Hace saber: que autorizado por dra para 4 caballos.
Admite carga y superioridad para adquirir^ en Daran razon en la plaza del Pa-
---------- —------------------------ -—~ nública subasta las arquillas ne- dre Moraga, num. 2.1_

ves

Ghina AND Manila Steam Ship Cesarias para el personal de tropa. 
Company Limited. gg^ arreglo al tipo y bajo lascon-

VAPOR ZAFIRO. diciones que expresa el oportuno
Saldrá para Hong-kong y Emuy, pliego que se ¡Tt'tiblefde f ? 2 

el miércoles 21 del actual a las todos los días laborables de S a u
cuatro de la tarde.

VAPOR ESMERALDA.
Se espera el juéves 22 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad. . . -

Para carga y pasaje, acudase a
Peele,Hubbell y Comp.,

Agentes. ________

SE ALQUILAN:
Las casas números 8 7 10, en la 

calle de Santa Rosa, y núm. 1, 
en la calle de Concepcion, (Gunao) 
con cubierta de hierro y jardín.

Darán razon en la plaza del Pa-de la mañana en la odeina Coro- ...
nela sita en el cuartel de S. Biego, Moraga, núm. 2. 
dicho acto tendra lugar el día 211 -------- —
de los corrientes en la citada Gli
cina, á las nueve de la mañana.
2 Agustin Gomez de Vildôsola.^_

CON SUPERIOR PERMISO 
CASA-AGENCIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ. 
____ Plaza de Binondo, núm. 11.

PARA ILOILO. I El miércoles próximo 21 del cor-
E1 vapor Butuan saldrá para di- riente desde las nueve de la ma

cho punto, el sábado 24 del actual, ¿ana en adelante, se venderán en 
Para carga y pasaje, acúdase a almoneda, las alhajas

5 Macleod y Comp. ^uyo plazo de empeño ha vencido
CEBÚ? " según reglamento.^^^^^ 

El vapor Æolus, saldra para di-1 ___
cho punto, el sábado 24 del actual. i-pnnTT t q eE F. CALERO. 

Para carga y pag, acuñase a don Vicente
5 ________Miuueoa i! u. venderé en pública almo-

PARA BOAG, NUEVA GAGERES ^eda, en el local que ocupa su 
Y DAET. , casa-agencia una partida de alha-

Saldrá el vapor BoUnao, elmár-j q^as cuyo plazo de empeño 
tes 20 del actual. qa vencido.

Admite carga y pasaje 2 _____________K__Gaíero^
Muñoz Hermanos y Sobrinos. - MARTILLO L.

PARA DAGUPAN. dE GENATO Y COMPAÑÍA.
El vapor Ordoñez, se espera I gy miércoles 21 del actual a las 

dentro de breves dias y será des- y media de la noche,^ si el 
pachado para dicho punto, á i^lqempo lo permite, venderemos 
veinticuatro horas de su llegada, g^ almoneda, sin reserva, en los 

' altos de nuestro establecimiento, 
varios muebles consistentes en 
sofás, sillas y butacas de narra, 
camas matrimoniales y para una 
persona, veladores y cónsolas, 
aparadores para ropa, id. platero, 
lámparas, cuadros, lavabos, mesa 
comedor, aparador con puertas de 
cristal, mesitas de noche, una si
lla para reconocimientos, relojes 
de pared, varios libros de dere
cho, una calesa, juego de guar
niciones para carruaje y otros mu-

SE ALQUILAN:
Las casas B. F. y G. en la calle 

de Alix, (Sampaloc.)
La casa núm. 55, en la calle de

Arlegui, (Tanduay.)
Todas las citadas fincas son oe 

cubierta de hierro y tienen jarum.
Darán razon en la plaza del Pa

dre Moraga^núm^1

Depósito de calzado de Viena
i RBTITOS de cuero y charol para caballero.

ZAPATOS de Ad. y id., para id. 
ZAPATOS de tacón bajo a la inglesa.

; lARABEiPiuDOHjg^REB^Il i
;0L0SESTÓMiG0.RAQ0mSM0.EW .....

. ..... « S^SSSTwOII. 4, cali, ael ParcRojal.
Venu gá™? JACOB?.

PARIS

Secreto &e Jnventuá

parís

Sew eto_âe^^veïïitTiâi 
h ACEITE LAFERRIERE 

Para los Cabellos.
’ esencias DIVERSAS 

Para el Pañuelo.

AGUA LAFERRIERE
Para el Tocador. , 

POLVO LAFERRIERE 
proÆos SSShicos c»;;;™;. Il m »0.1™, m €„«0.

PERFUMERÍA UFENSE

SE ALQUILA
la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon.

■ SE ALQUILA
la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle de Garcer, 
núm. 2, darán razon.0

BODEGA.
Se alquila una de excelentes 

condiciones en la plaza de Santa 
Gruz, próximo al rio;, darán razon 
en la fábrica «María Gristina.» f

SE ALQUILA?
La casa calle Real de Paco,

núm. 4.
Informaran, Barraca, 26. O

ZAPAToFde loM conTuXde goma muy convenien- I
ZAPATOS fuertes de tacón bajo de los n. 23 3 . | 
Recomendamos este calzado de ninos por ser una .I

South British Fire and Marine In-
surance Company of New Zealand.

Compañía de Seguros Marítimos y contra incendios

Los que suscriben han sido nombrados Agentes de dicha

lotarialeñeñoFFajam^
VI 30 de ao^osto del corriente año á las diez de la niañana, por 

voluntaria disposición de su lejítimo dueño, se pondrá a la venta en 
Hiphn. Notaría todo el material constitutivo de una muy buena im- 
nrenta formado por varias máquinas, prensas, excelentes tipos, ci- 
Pbpq V un buen surtido del material necesario para ofrecer^ desde 
lueeo^al público los servicios de la misma. El inventario y .dondi- 
dXdewnte se hallan de mauitiesto en el. estudio notaría del 
¡eñor Fajatnés, plaza del P. Moraga, num. 1, principal. ...01

NIUY INTERESAME 
álos Cosecheros de Azúcar

ORNAMENTOteIGLESUS
B1 f \IS (el Mayor), Proveedor de S. S. el Papa

74, rue Bonaparte, PARIS {Francia}.

Se envían gratuitamente, cuando sean pedidos, 
los Gatiloéos ilustrados, las Tarifas de los dere
chos de las Aduanas, las de los gastos de Trans
portes, y el Boletín católico y la Revista 
ilustrada de los Ornamentos para las Iglesias.

Les pedidos se harán por los comisionistas.

Strioion. »

dables al beber son las 
que tienen la mayor 
e ficacia par el Estó
mago y las Vías

Pouguas obran re- 
gularizando las

urinarias. » 
Profesor BQBGBASDÁT

De la Acad de Medicina.

I La? Agaas de Pougues se hallas : 
§ en jSffltíiir®,
|«a te cas» de ïzsos:^!-.
I y en todas la»

Proíssor TROUSSEAU
Clinica ¿el Hôtel-Dieu.

9 T na Aauas de FotíQtttia no tienen I ninguna acoion brusca y han de produc^ 
I sus resultados como sucedo oon las medi- 
I ciñas legitimas por vía de progresión.

i Laacalidadea intUscutiblea da las
I de Fougues han sido comprobadas por 
5 la Facultad Ifisriiclna de Francia y

La Castellana.
Escolta, núm. 35. I

Acaba de recibir por el vapor i 
San Ignacio de Loyola, la primera | 
remesa del único bacalao llegado 1 
á las Islas de la cosecha del pre- I 
sente año, el bacalao es inmejo- I 
rabie, muchísimo mejor que el del | 
año pasado. Bacalao blanco y 1 
grueso sin espinas en latas de 
a 1 arroba, idem en latas de á S 
media arroba, bacalao de Norue- | 
ga con espinas y pellejo en latas 
ue á una arroba y latas de a j

fines I 
otros,

hl hist 
territo 
no tel 
pleto 
lerial. 
mane 
celo _ 
subii i 
paz 1 
asien 
ficio

di mil 
altos 
.una 
por 1 
gos e 
poco; 
loria 
gacií 
Hdac 
la h 
paga 
vos

Admite carga y pasaje 
N. Font.

VAPOR Herminia'
Saldrá para Sorsogon, Bulan, 

Gubat, Lagonoy, Daet y Nueva 
Gáceres, el mártes 20 del actual 
á las cinco de la tarde.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^ 

f^^Â^SÔRSÔGÔN, GUBAT,LE
GASPI Y TABAGO.

Saldrá el vapor Antonio Munoz, 
el viernes 23 del actual.

Admite carga y pasÿe 
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

SE ALQUILA.
la espaciosa y ventilada casa, cal
zada de Santamesa, núm. 3, al 
costado de la rotonda de Sam- 
paloc; darán razón Alix, 100. ja

SE ALQUILA .
una casa á la orilla del rio de 
Binondo, que acaba de ser repa
rada, tiene su entrada por el ca
llejón de Carrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Informarán en el Martillo de 
Genato y Comp.uRdO

tes de la muy acredityU fabiicaye

ecoiiuiiiw.io, piarifieadores, calderas sueltas ae Bcomíííw» «tamaños cent ifugas c^ m «-

mu Y reducidos.
FINDLAY, RICHARDSON Y Cú,

I Tilla del Romero, n.“ 8, Sta. Gruz. Manila.Uia del puiG Y HERMANO,
San Fernando, Pampanga.

t r ó Vnnnr Hp iSxSSX « Tas siguientes citas de
saber; Molinos a vapor cte uuatres miembros:
de nuevo sistema y muy Ê

Od

bazar español. REALIZACION
de los instrumentos de música de

ESCOLTA.

y para p es, nrinales de hierro esmaltado, palanganas-j _
lubos para agua sucia, baldes de hierro! §6 Vende.

V zinc y aguamaniles^________ ___________ _ ___
____________ 2----- -—- ----- ------------ <.4«^

cobre.

media arroba. . . 1
También se ha recibido por 1 

dicho vapor entre otros artículos: 1
Vino de mesa J. Deu y G.^ S
Vino Valdepeñas en cajas y en 1 

cuarterolas. 1
Jamones de York, quesos fres- 1 

eos de bola y de plato, jamones | 
de York en latas, sopa Juliana | 
en paquetes y en latas, cecina j 
ó sea carne de vaca curada sin s 
hueso ni gordura; se puede comer i 
como esta; para el puchero es | 
mejor que ei jamón, para íiam- | 
bre cosa rica; se vende à 4 reales 1 
libra, á 2 reales media libra y | 
comprando por arroba á 3 reales B 
libra. I

En tantísimos pueblos en Fili- | 
pinas donde se mata solo una vez 
a la semana, el mejor regalo que | 

, se puede hacer á sus moradores 
es algunas libras ó arrobas, de 
cecina. dmj2

justi 
dora
mui 
don 
sóii 
sus 
su

tan 
noc 
par

L 
en 
qui 
sol 
pre 
COI

chos efectos.
2 Genato y C.^

“ADVERTENCIA.
A fin de evitar las difi

cultades que á menudo se 
presentan por el cambio íre- 
cuente de residencia de los 
señores suscritores militares 
al Diario en provincias, ro
gamos álos mismos, tengan 
la bondad de autorizarnos 
para verificar el cobro de lo 
que adeudan, por medio de 
los apoderados ó por la caja 
del Regimiento, para lo cual 
pueden servirse enviarnos 
el competente documento.

Ramirez y Giraudier.

MARTILLO 
de FEDERIGO GALERO 

Escolta, IL—Manila.
Por providencia del juzgado de 

Binondo, fecha 6 del corriente, 
Y con asistencia del actuario, se 
venderá en pública subasta, la 
casa y solar de la calzada del 
General Solano (San Miguel,) con
tigua á la casa núm. 93, pertene
ciente á la quiebra de los señores 
Labhart y G.% el tipo de su 
avalúo ó sea el de pfs. 5119 661IOO, 
advirtiendo, que el solar mide 
1120 metros 22tlÜ0 y no 3369 66¡100 
como equivocadamente se dijo en 
la subasta anterior.

La subasta tendrá lugar el día 
31 del actual álas diez, de íama
ñana, en este estableciento, Es-

SE ALQUILA 
la casa núm. 32, de la calzada de 
San Sebastian, frente de la misma 

darán razon. ____________
GRANDES CAMARINES Y GASA.

Se admiten proposiciones para 
arrendar los grandes camarines 
de fardería de azúcar del barrio 
de la Concepcion de este arrabal, 
próximo al puente de Avala, qne 
quedarán desocupados el 1.“ de 
enero del año próximo venidero; 
darán razon en Binondo, calle 
Nueva, 63.

Compras y ventas.

Un alambique á vapor n.° 0, de 
■-------- A i • 1 Savalle de muy poco uso, destila

BAZAR ESPAÑOL. S S
JaSreFy fe «ZpampTnga,' Fran- 

vfsaaraTdt^vtóos tamaños, pesa-licores, pesa-mieles, pesa-leche y ciscoj^g^yjíemano.----------- 
Sve^es de agua á precios muy reducidos._________ ___ ___________ -p z »

BAZAR ESPAÑOL. Agua Totiica
ESGOLTA. de WATSOÑ.

Acabado de desempacar cochecitos de inimbre con y sin foiro ----- -
interior para niños, caballitos mecánicos, tajas para gimnasia de preservativo contra las
una á très hevillas, palanganas-vidés de loza con y sin banco, estimula el estomago
riP loteÍía dominó y ajedréz, zapatitos de charol para muo y otros q^g g, ^pg^to. a1 mismo Uempo
varios efectos difíciles de enumerar buenos, bonitos y baratos. que es uno de las más agradables

- Y bebidas de recreo por su buen

BAZAR ESPAÑOL. r^Se%ende como todas las demás

Ornamentos de iglesia en BOTICA INGLESA,
para altar. Sacras, Incensario,jMp^r^P£quena^yj™?25L?;------  Escolta. 14, O

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS , 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS. 

Agencia de Manila.

VAPORES-CORREOS 
de

9,20,23,15,29,30,31 F. Calero.

PÉRDIDA-
Se ha perdido, hace días, en 

el sitio donde está el santuario 
de San Nicolás en Guadalupe, un 
jóven y hermoso perro de pelo 
oscuro atigrado de los de la casta 
de Zamboanga, según nohcias el 
perro siguió á un carruage que 
se dirijió á aMnila.

Se suplica á la persona que lo 
haya hallado lo entregue en la 
oficina de los Sres. Smith, Bell 
V Gomp., donde le darán las gra
cias ó una buena gratificación^—

MANILA. A SAIGON.
El vapor nuevo HAIPHONG, ca

pitán Niel, saldrá el 20 descor
riente álas nueve delamanana, 
para Saigon, en combinación en 
aquel puerto, con el vapor Gagha- 
iwn de 5000 toneladas, que saldra 
para Marsella el 26 de julio.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Bolombo, Amberes, Ñapó
les, Marsella, Le Havre, Lóndres, 
Hong-kong, Sanghai Yokohama.

Rebaja de pasajes páralos ofi
ciales del Gobierno español y or
denes Religiosas.

M. Henry, Agente.
Muelle del Rey, núm. 1. ;0

escribanía PÚBLIGA 
de don Pedro García Enrico, Bi
nondo, Pasaje de Norzagaray, 
núm. 12. . ________ L

TRASLADO.
El despacho de piedras de Gua

dalupe y Diliman, sitoen la ^lie- 
de la Concepcion, num. 1, dupU 
cado, se traslada con esta fecha 
ála de Villalobos, Quiapo. J 
''m7Î3~DÉL^CTÜÂL~SEES- 
capó de casa déla Wjuscr^e, 
calzada de la Concepcion, fíente 
al puente de Ayala, una neg 
de doce años natural de Isla de 
Negros y llamada Angela Rojas.

A la persona que la presente en 
dicha casa, se le darán las gracias 
ó una gratificación.

2 María Salamanca.

Faya de Italia, 
para trajes de señora, 4 reales 

Sizinger Hermanos.—29, Escolta.

ypHOS?XAiiM&»

Alimentación liacional 
madres, Niños, Nodrizas y Conya/ec/eníes 

Por uso de la Tosfatina j g
PARIS - 6. Avenue Victoria 6 --^PAR^S 

Depositario en Manila . JACO __

ALQUILERES

Mantequilla italiana, 
de superior calidad en latas de 
una y de media libra, acaban de 
recibir y venden.

A. Germann y Cí’^
Calle Nueva, 61. 6

CARRUAJE' PEREZOSA.
Se vende uno en el más per

fecto estado, calzada de puerta 
Real, núm. 78, contiguo á la plaza 
de Toros. 9,11,13,18

ANUNCIO.,
El único vendedor de las | 

legítimas piedras de Guada- i 
lupe, es don Garlos Santi- | 
llana, que vive en la calle | 
de Bustos, núm. 10, (Santa | 
Gruz i

El contratista, Manuel San- 
pedro, en Guadalupe. mv ,
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BAZAR ESPAÑOL.
ESGOLTA.

Instrumentos de música para bandas militares y orquestas, un 
surtido completo; habiendo recibido últimamente muy buenos,vio- 

i lines V contrabaios de varios tamaños, así como cuerdas para violin 
'i y guitarras, resinas y papel pautado que se detallan a precios muy 
arreglados. ------------------- ------------------ --------------------------------

REALIZACION
de todos los efectos de la casa de la G. A. SPRING 
con rebaja del 2B por ciento de su primitivo costo. 

23 Escolta—CASA DE LONDRES.—Escolta 23.

Tomoo
ORIENTAL

don FRANGISGO GODINEZ, 
ha trasladado su bufete á la calle 
de Gabildo, núm. 32, al lado del 
Banco Español-Filipino. 3 

don MANUEL SAN JUAN, 
dá lecciones de violin á domicilio 
y en su casa, á precios conven
cionales; (.informarán Solana, nú
mero 19, intramuros.______ _1__ 

Yasa de huéspedes
«LA ALHAMBRA.» 

(antes La Patria)
de LVIS LIÑAN.^ .

Desde este dia ofrece al público 
de esta capital y á sus numerosos 
parroquianos de provincias, su 
nueva casa de huéspedes, calle 
de San Fernando, 41, (Binondo) 
donde serán servidos con el es
mero y equidad acostumbrado.

Manila 17 de julio de 1886.
¿ L. Liñan.

SE ALQUILAN
Las siete casas de nueva cons

trucción en la calle de Garriedo, 
(Quiapo) con buenos locales para 
Utablecimientos lo'lustriales, da 
rán razón en la plaza del Padre # 
Moraga, núm. 2. 

SE ALQUILA 
una casa en Santainesa; daran ra

zon en San Seba^tiap2_^Zi_--------
SE ALQUILA

La espaciosa casa de la cañe 
Real de Manila, num. íhere 
entresuelos y local para tienda.

Su dueño
14 16,18,23,25 Juan Munoz.

LA CASTELLANA.
Escolta y San Fernando.

Latas salchichas de Viena extrafmas (Wiener Wurst,) contienen 
de 10 à 14 salchichas cada lata. Son mejores y más baratas que 
las de Oxford de Morton. Se detallan á 2 1|2 y 4 1¡2 reales lata.

Remesas mensuales.__________________ __ÉFh?_

Almacén de música “Sta. Cecilia."
19—REAL.—19.—MANILA.

Pianos, armoniums, órganos, instrumentos y accesorios 
de música.—0. Gamps.____________________________ _ÍÉL_

Compañía Trasatlántica de seguros
contra incendios

Hierro galvanizado
en planchas.

Clavos de hierro galvanizado 
para buques.

Zinc en plancha.
Hierro en barras de todas menas.
Id. especial para ejes.
Hachas americanas lejítimas.
Fraguas de campaña. 
Cocinas económicas. 
Ventiladores de patente. 
Estaño en galápagos. 
Tanques de hierro.
Vino tinto Navarro en cuarte

rolas
Y surtido de efectos navales y 

para máquina, venden barato.
;3 Inchausti y __

ÚLTIMA HORA.
EL TENIENTE CORONEL PRL

MER JEFE DEL REGIMIENTO IN'

Dátiles frescos, 
á GUATRO REALES la cajita de 
una libra.

Realizan una pequeña partida. 
Borri, Franco y Comp.

Plaza San Gabriel, n.° 1.___ 2

SE VENDE
Una perezosa enganchada á una 

pareja úe caballos moros: Nueva 
de la Ermita, 63.2^

GALESA.
Se vende una muy bonita, ó 

se cambia por unquilez: Anda, 18, 
darán razon. 4

Losas de marmol
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRA 

DE BELGICA.

-á

FANTERIA, JOLÓ NÚM. 6.
Hace saber: que habiendo re- ? 

sultado desierta la segunda su- 
basta celebrada ei dia 15 del ac
tual, para contratar el arriendo 
de la cantina del cuartel de este 3 
regimiento, se convoca á nueva ? 
licitación que tendrá lugar en. esta 
capital y en las oficinas del cuar
tel de Meisic. el dia 2 del en
trante mes de agosto, á las nueve 
en punto de la mañana, al objeto 
de contratar el indicado arriendo, 
ante la junta económica de dicho 
cuerpo y bajo mi presidencia, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se puede ver en las 
mencionadas oficinas de nueve a 
doce de ia mañana en los dias há
biles. .

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán 
remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cer
rados y ajustados al rnodelo que 
se inserta á continuación, acom
pañadas de la garantía corres
pondiente y del documento que 

) acredite su aptitud legal para 
contratar.

’ Manila 19 de julio de 1886.—Fe
derico Triana.

r 
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Los que suscriben han sido nombrados Agentes 
de la susodicha Compañía y aceptan riesgos á los pre
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

SPRUNGLI Y C.^
Escolta, 14, interior. ..s.imO

BVWiriMTOMBO»
SE ALQUILAN BU «ü”" "a y->T-«T T n

las casas números 36, 38 y«MdS 'Dh-L CABELLU. J
Isla del Romero, del yrabal de | toda w
Santa Gruz, tienen buenas habí pj^iXi cráneo y conserva, aumenta 
taciones en los altos Y g» admirablemente el pel^
«npirm* darán razon en el Martino i 
de Genato y Compañía. ídmOji

Venden los que suscriben y se 
encargan de su colocación, pul i- i 
mento, recorte y ajuste disponien
do al efecto de inteligentes ope-

La fotografía de Rodolfo Mayer, 
ha rebajado los precios de todos los retratos y garantiza á 
sus favorecedores la misma esmerada ejecución como antes. 

RETRATOS INSTANTÁNEOS.

No O N ° Q i frente á la bajada. Vj LSCUllaj iX. y. (DELPUENTE DE ESPAÑA.

ranos.
dmv RODOREDA Y C.%

SE VENDE BARATO
En mi carrocería una «victoria 

París» nueva y varias calesas usa
das: San Marcelino, núm, 9.

1 T. Manuel Beech.

MODELO DE PROPOSICION.
Don (Fulano de Tal) vecino de.... 

enterado del anuncio y pliego de
I condiciones para contratar el ar

riendo de la cantina del cuartel 
del Regimiento de Infantería 
Jolón."6, se compromete á tomar 
dicho arriendo y satisfacer men
sualmente.... pesos por la música
y ciases de plana mayor y..... pesos 
por cada compañía.

1 Y para que sea válida esta pro- 
i posición, acompaña el correspon- 
• diente talon de depósito exijido 
l como garantía en la condición 4.* 

del pliego.
1 Fecua y firma del proponente.

——— 
maquinas para COSER

10 reales semanales.
’*>**-^' ESCOLTA^ N.e ».

MANILA,
Imp. de Ramírsz 1 Gímáudii»< 

©di orles propleUrioa*
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